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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

10N° 8145 - Promulgada por Dcto. N°  811 del 12/06/19 - M.G.D.H. J. - MODIFICATORIA DE LEYES NºS
7782 Y 7838. ADHESIÓN ARTÍCULO 34 LEY NACIONAL Nº 23.737 - RÉGIMEN DE ESTUPEFACIENTES Y
LEY DE SECUESTROS.            

DECRETOS

11N° 784 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA PROF. INÉS BEATRIZ ZADRO, AL
CARGO DE VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO GÜEMESIANO DE SALTA.            

12N° 785 del 12/06/2019 - M.E. - APRUEBA PROYECTO ESPECÍFICO SUSCRIPTO CON EL FONDO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA - UNICEF. (VER ANEXO)

13N° 786 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA SRTA. SONIA CRISTINA TUSA, 
AL CARGO DE TESORERA DEL INSTITUTO GÜEMESIANO DE SALTA.            

13N° 787 del 12/06/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.019.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

15N° 788 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - DECRETO N° 895/2016. DESIGNA INTEGRANTES DEL CONSEJO
DIRECTIVO DEL INSTITUTO GÜEMESIANO DE SALTA.            

16N° 789 del 12/06/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.019.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

17N° 790 del 12/06/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE IVANA ANALÍA MURIEL.            

18N° 791 del 12/06/2019 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE ANTOFAGASTA, REPÚBLICA DE
CHILE.            

19N° 792 del 12/06/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE BENITO REYES.            

19N° 793 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INSTITUCIONAL CELEBRADO CON LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LA NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR). (VER ANEXO)

20N° 794 del 12/06/2019 - S.G.G. - AMPLÍA NÚMERO DE SECTORES REPRESENTADOS EN EL CONSEJO
ECONÓMICO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, INCLUYÉNDOSE A LA FEDERACIÓN DE ENTIDADES
PROFESIONALES UNIVERSITARIAS DE SALTA (F.E.P.U.SA.).            

21N° 795 del 12/06/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE DIEGO ALEJANDRO OTAIZA.            

22N° 796 del 12/06/2019 - S.G.G. - AUTORIZA VUELO OFICIAL. DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN,
REPÚBLICA DEL PARAGUAY.            

22N° 797 del 12/06/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE BRAIAN JOEL GOMEZ MURILLO.            

23N° 798 del 12/06/2019 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO SUSCRIPTO CON LA CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA. (VER ANEXO)

24N° 799 del 12/06/2019 - M.C.T.y D. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE SANTIAGO, REPÚBLICA DE
CHILE.            

25N° 800 del 12/06/2019 - S.G.G. - DESIGNA COMO FISCAL DE ESTADO "AD HOC" PARA INTEGRAR EL
JURADO DE ENJUICIAMIENTO EN LOS AUTOS CARATULADOS: HERMOSILLA, LUISA LILIANA Y
ASOCIACIÓN DOCENTE PROVINCIAL (A.D.P.),  A LA COORDINADORA GENERAL DE LA FISCALÍA DE
ESTADO, DRA. ANA CAROLINA GEIST.            

26N° 801 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
ENTRE LA SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y LA FUNDACIÓN "CORAZÓN Y ESFUERZO". (VER
ANEXO)

27N° 802 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - RETIRO VOLUNTARIO. SARGENTO ALEJANDRO EDUARDO
JURADO. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            
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28N° 804 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - DISPONE LA BAJA DEL SUB ADJUTOR PABLO RODRIGO RAMOS.
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

29N° 806 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA ASOCIACIÓN CIVIL "FORO DE MUJERES POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES". (VER ANEXO)

30N° 807 del 12/06/2019 - M.C.T.y D. - AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA
A REVOCAR EL PODER GENERAL PARA JUICIOS OTORGADO A FAVOR DEL DR. LUIS ADOLFO ALAVILA
CASERMEIRO PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL CITADO INSTITUTO.            

31N° 808 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO CON LA
FUNDACIÓN NORMA FLORES. (VER ANEXO)

32N° 809 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA ESCRIBANA ANDREA ANABEL LAJAD
AVELLANEDA, COMO ADJUNTA AL REGISTRO NOTARIAL Nº 22 CON ASIENTO EN ESTA CIUDAD.            

33N° 810 del 12/06/2019 - M.G.D.H.y J. - RATIFICA RESOLUCIONES NºS. 708/18; 731/18; 749/18;
818/18 Y OTRAS. SUBSIDIOS.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

33N° 563 del 06/06/2019 - M.E.C.y T. - DECRETO Nº 435/15. ACLARATORIA. SRA. EXENI, DEYSI.            

34N° 564 del 06/06/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. GONZALO
ERNESTO FAJURE.            

35N° 565 del 06/06/2019 - M.E.C.y T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. SERGIO
MARIANO BRAVO.            

36N° 566 del 06/06/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS ALBERTO
FONTEÑEZ.            

37N° 567 del 06/06/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. HITO
MATÍAS CRISTALDO Y RUBÉN ALEJANDRO IANNI. (VER ANEXO)

38N° 568 del 06/06/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. HOYOS,
LIVIA ANGELA Y OTROS. (VER ANEXO)

38N° 569 del 06/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. E.P.N. CECILIA
SOLANGE DE LA ROSA Y OTRAS. (VER ANEXO)

40N° 570 del 06/06/2019 - M.E.C.y T. - DECRETO Nº 2925/14. ACLARATORIA. SR. JAIME, SEZAR DE
JESÚS.            

41N° 571 del 06/06/2019 - M.E.C.y T. - DECRETO Nº 435/15. ACLARATORIA. SRA. GAMBARTE, VIVIANA
HERMENEGILDA.            

41N° 572 del 10/06/2019 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. DRA. MARIANA ESTELA
DELL`ACQUA Y OTROS. (VER ANEXO)

43N° 573 del 10/06/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES.
SCHMIDT DODDS, SEBASTIÁN Y OTROS. (VER ANEXO)

43N° 574 del 10/06/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. LUCRECIA
SAMSON. DECRETO Nº 1139/08.            

44N° 575 del 10/06/2019 - M.I.T.y V. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL SR. PABLO DEL PIN, AL CARGO DE
JEFE DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA EX SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES, ACTUAL
COORDINACIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y BIENES.            

45N° 576 del 10/06/2019 - M.P.I. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. VALERIA MALVINA
TOCONAS. (VER ANEXO)

46N° 577 del 10/06/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. MARÍA
FLORENCIA BILLOTA Y OTROS.            

47N° 578 del 10/06/2019 - M.P.I. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. HERRERA,
JULIO CESAR Y OTROS. (VER ANEXO)

48N° 579 del 10/06/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. VERÓNICA INÉS
BISDORFF.            

49N° 580 del 10/06/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADDENDA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. OSCAR
JESÚS. (VER ANEXO)

49N° 581 del 10/06/2019 - M.A.I.y D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. NESTOR
MARCELINO TOLABA Y OTROS. (VER ANEXO)

51N° 582 del 10/06/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. PRESBÍTERO, MARCELO
FEDERICO TOBAR.            

51N° 583 del 10/06/2019 - M.I.T.y V. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. CRA. CLAUDIA BEATRIZ
CIMOLI. (VER ANEXO)
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52N° 584 del 10/06/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JUAN GREGORIO
REYNOSO. (VER ANEXO)

53N° 585 del 10/06/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSÉ MIGUEL CHÁVEZ
GONZÁLEZ.            

54N° 586 del 10/06/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. JUAN JOSÉ ROMERA.  
         

55N° 587 del 10/06/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. AMALIA ESPERANZA
LAVILLA.            

56N° 588 del 10/06/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ANDREA VERÓNICA
MARTÍNEZ.            

56N° 589 del 11/06/2019 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TRANSITORIO DE ESTAMENTO DE APOYO.
SRTA. CANDELARIA SAA.            

57N° 590 del 11/06/2019 - S.G.G. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. LORENA ANAHÍ ESCOBAR.
(VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

58N° 391 D del 07/06/2019 - M.E. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 391/2019. ACLARATORIA. SRA.
ESTELA PATRICIA BRAVO DE DEL CAMPO.            

59N° 392 D del 07/06/2019 - M.E. - ACEPTA RENUNCIA SR. JOSÉ RAMÓN VILLAGRA.            

59N° 393 D del 07/06/2019 - M.P.T.y D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. LIC.  JUAN IGNACIO
MARTÍNEZ LOMBARDI.            

60N° 394 D del 07/06/2019 - M.S.P. - SUSPENDE RÉGIMEN HORARIO. SRTA. CECILIA DEL MILAGRO
SALVATIERRA.            

61N° 395 D del 07/06/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA Y CUMPLIDA  LICENCIA POR CAPACITACIÓN
CON PERCEPCIÓN DE HABERES.  DRA. MARIA SOL CRUZ.            

61N° 396 D del 07/06/2019 - M.S.P. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL "DR. FRANCISCO
HERRERA" DE CAMPO QUIJANO A.O. XLVI. (VER ANEXO)

62N° 397 D del 07/06/2019 - M.S.P. - DA POR CONCEDIDA Y CUMPLIDA LA LICENCIA POR
CAPACITACIÓN CON PERCEPCIÓN DE HABERES. ODONTÓLOGA CLAUDIA INES URAN.            

62N° 398 D del 11/06/2019 - M.P.T.y D.S. - EXTINGUE RELACIÓN LABORAL. SR. JOSE ANTONIO
HERRERA, DEL CARGO JEFE DE DEPARTAMENTO RECLAMACIONES INDIVIDUALES. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

63N° 399 D del 11/06/2019 - M.P.T.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. MED. VET. EDUARDO NESTOR
BENITEZ.            

64N° 400 D del 11/06/2019 - M.P.T.y D.S. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL TEMPORARIO. SRA.
MARIANELA ISOLA SOLÁ.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

65INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - Nº 656/19             

67INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - Nº 657/19             

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

70CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1478            

LICITACIONES PÚBLICAS

70AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 58/2019            

71S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - Nº 153/19            

72DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 06/2019.            

72PODER JUDICIAL DE SALTA - N° 20/19            

ADJUDICACIONES SIMPLES

73MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 02/19.            

73PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3573/19 Y OTROS            
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

74MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 06/19.            

74MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 07/19.            

75MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 08/19.            

75MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 09/19.            

76MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 10/19.            

76MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 11/19.            

77MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 12/19.            

78S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - Nº 37/19 ADJUDICACIÓN            

78AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 19690/19 ADJUDICACIÓN            

78DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33- 90807/2019-0 - MUNICIPALIDAD DE EL BORDO   
        

79DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-109151/2019-0 - MUNICIPALIDAD DE CORONEL
MOLDES            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

81MOREYRA, ISIDORO - CAUSA JUI- 78053/18            

81HERA, LUIS ALFREDO - CAUSA JUI -78948/18            

SUCESORIOS

82LÓPEZ SCHEIDER, JONATAN - EXPTE. Nº 21924/2018            

82AMADO SALUM - EXPTE. Nº 655.423/19            

82EUSEBIO FARFAN - EXPTE. Nº 605.837/17.            

83BARRIOS, ANTOLINA - EXPTE. N° 623000/18            

83VILTE, VICTOR ANTONIO - EXPTE. N° 648075/18            

84LÓPEZ, JULIO RODOLFO - EXPTE. N° 658.727/19            

84HERRANDO, DANTE NESTOR - EXPTE. N° 47701/18            

84MORENO, ROBERTO RODOLFO - EXPTE. N° 532.860/15            

85SERAPIO FELIPE - EXPTE. N° 656279/19            

85MENDOZA, ANTONIO GREGORIO; GONZALEZ PEREZ, ANGELA CAROLINA - EXPTE. N° 624246/18          
 

85GOMORY, JAQUELINE ARIANA - EXPTE. N° 650433/18            

86MEDINA, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 659798/19            

REMATES JUDICIALES

86POR SERGIO E. ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 667945/19.            

87POR RUBEN C.D. CACHARANI JUICIO EXPTE. Nº 34.174/14.            

87POR JOSE L. ARGAÑARAZ - JUICIO EXPTE. N° 594203/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

88LUNA CLEOFÉ HUMBERTO C/CRUZ DE VALDIVIEZO ROSA Y OTRAS - EXPTE. Nº C-008710/13 - SAN
SALVADOR DE JUJUY.            
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89CAFFARO, AGUSTIN ARMANDO C/PROVINCIA DE SALTA; JULIO VARGAS - EXPTE. N° 637.444/18           

89MILLORINO, ANA MARIA; TICONA, IVANA ELIZABETH; Y OTROS CONTRA LABROUSSANS, MARTIN -
EXPTE. N° 593702/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

90RODRIGUEZ, SILVINA MARIA DEL VALLE - QUIEBRA DIRECTA EXPTE Nº EXP 666840/19            

90ALANCAY, PAULO CESAR - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP 657343/19            

91FERRUFINO, MIGUEL RICARDO QUIEBRA DIRECTA EXPTE Nº EXP 668231/19            

91ASOCIACIÓN MUTUAL MUNICIPAL DE SALTA S/LIQUIDACIÓN PEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL - EXPTE. Nº 214.437/8.            

92VILTE, HECTOR ABELARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº 668481/19            

92ELEVEA S.A. S/QUIEBRA  - EXPTE. Nº 609.888/17            

93JIMÉNEZ, GUILLERMO FEDERICO - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP - 667.540/19 (Valor al
Cobro)            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

94CIRCULO S.R.L. - EXPTE. N° EXP-6880/19            

EDICTOS JUDICIALES

94SOLIS, JUANA ISABEL C/BAZARIAN, HERNY; DJMALIAN, MARIA INES Y OTROS -EXPTE.  N° 31006/13      
     

95SWISS MEDICAL ART. S.A. C/DIAZ FRANCISCA FLORINDA - EXPTE. Nº 43.947/18            

95BURKLE, RUTH AIDA C/FAMA CAMPERO, ROBERTO ALEJANDRO; LOPEZ, LUIS ANGEL Y OTROS - EXPTE.
N° 554.157/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

97ABASTECEDORA VERA S.A.S.U.            

99MADIBA S.A.S.            

100COSEGURO NORTE S.A.S.U.            

101AGUAS TRANSPARENTES S.A.S.            

102GANFENG LITIO ARGENTINA S.A.            

104FELIPE FROGNIER S.A.S.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

105TURISMO LA QUEBRADA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

106CLÍNICA CRUZ AZUL S.A.            

106TALLERES NORTE S.A.            

AVISOS COMERCIALES

107CN AGRO S.A.            

108CN AGRO S.A.            

108ECOMET S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
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ASAMBLEAS CIVILES

111INSTITUTO DE DATOS PERSONALES Y COMERCIALES DE SALTA            

111CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO ATLÉTICO CHACARITA JUNIOR - ROSARIO DE LA FRONTERA.    
       

112AMANA - IAAM.            

112CENTRO VECINAL BARRIO GRANADERO DIAZ - SAN JOSÉ DE METÁN.            

113LIGA REGIONAL DE FÚTBOL DEL BERMEJO - ORÁN            

113CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES ROQUE CHIELLI  MISIÓN SAN FRANCISCO - EL
CRUCE PICHANAL            

114CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL CEIBO - EL QUEBRACHAL            

114ASOCIACIÓN CIVIL LAS MORAS            

115PROMUS ONG            

FE DE ERRATAS

115DE LA EDICIÓN Nº  20.522 DE FECHA 12/06/2019            

RECAUDACIÓN

116RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/06/2019

116RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 13/06/2019
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LEYES

LEY 8145

Ref. Expte. N° 91-40.550/19
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley 7782 por el siguiente:

"Art. 2º.- Las multas, beneficios económicos, bienes decomisados y el producto 
de su venta, serán destinados a la prevención, asistencia y rehabilitación de los afectados 
por el consumo de estupefacientes, y a solventar gastos vinculados a las investigaciones de 
los delitos previstos por el artículo 34 de la Ley Nacional 23.737. El Juez de Garantías 
entregará prioritariamente y en calidad de depositario judicial, al Ministerio Público Fiscal o a 
la Policía de la Provincia los automotores, motocicletas, aeronaves y embarcaciones 
decomisados, para su empleo en la investigación de los delitos de narcotráfico. También 
podrán ser entregados en la misma calidad al Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta."
Art 2º.- Sustitúyese el artículo 5° de la Ley 7838 por el siguiente:

"Art. 5º.- El Presidente del Tribunal o el Juez Unipersonal, según corresponda, 
dispondrá de los bienes en la etapa de juicio.

La sentencia deberá establecer el destino definitivo de los bienes secuestrados. 
Sin perjuicio de ello, cumplidos los requisitos previstos en el artículo 13 o las condiciones 
establecidas en el artículo 23, el Juez de Garantías dispondrá su destino de conformidad con 
lo dispuesto en los Capítulos III y V, respectivamente, de la presente."
Art. 3º.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley 7838 por el siguiente:

"Art. 23.- El dinero y las divisas extranjeras secuestradas serán depositadas en 
una cuenta especial a la orden del juzgado, en la cual el fiscal podrá efectuar directamente 
los depósitos, comunicando debidamente de ello al Juez de Garantías. Los automotores, 
motocicletas, aeronaves y embarcaciones secuestrados serán prioritariamente entregados 
por el Juez de Garantías en depósito al Ministerio Público Fiscal o a la Policía de la Provincia 
para ser afectados a la investigación de los delitos de narcotráfico, en las condiciones 
establecidas en los artículos 8º y 9º. También podrán ser entregados en depósito al Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta.

El Juez de Garantías, a requerimiento del Ministerio Público Fiscal, destinará el 
treinta por ciento (30 %) del dinero secuestrado a una cuenta de titularidad de la Unidad 
Fiscal contra la Narcocriminalidad para solventar gastos vinculados a las investigaciones 
llevadas a cabo contra los delitos de su competencia. La Unidad elevará a la Procuración 
General de la Provincia un informe semestral sobre el destino de los montos.

El Ministerio Público Fiscal podrá requerir que se destinen, en el porcentaje y con 
los fines previstos en el párrafo anterior, los fondos secuestrados en todas las causas por 
delitos de narcotráfico iniciadas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 7782, que no 
cuenten con sentencia firme."
Art. 4º.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley 7838 por el siguiente:

"Art. 25.- La sentencia condenatoria, dispondrá la transferencia de los fondos 
secuestrados a la cuenta que el Poder Ejecutivo destine, para afrontar las tareas de 
prevención, asistencia y rehabilitación de los afectados por el consumo de estupefacientes; a 
excepción de los fondos depositados de conformidad con el segundo y tercer párrafo del 
artículo 23, que dispondrá su continuidad en el destino preestablecido.

La sentencia firme de sobreseimiento o absolución, fundadas en la inexistencia 
del hecho investigado o en que el hecho no encuadra en una figura legal, dispondrá la 
devolución del monto de dinero previsto en el segundo y tercer párrafo del artículo 23 a su 
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anterior poseedor. A tales fines, el Poder Ejecutivo deberá establecer un fondo de garantía, 
conformado por un porcentaje de los fondos depositados en la cuenta referida en el primer 
párrafo.

Asimismo, ordenará la destrucción de las sustancias estupefacientes, mediante 
procedimientos adecuados a su naturaleza, los que se llevarán a cabo con intervención de la 
Secretaría de Superintendencia de la Corte de Justicia.

A tales efectos, dicho Tribunal suscribirá los convenios y acuerdos que resulten 
necesarios con otras autoridades u organismos y entidades, tanto provinciales como 
nacionales."
Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciséis del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

Dr. MANUEL SANTIAGO GODOY MASHUR LAPAD
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE PRIMERO
CÁMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidencia

Cámara de Senadores - Salta

Dr. PEDRO MELLADO Dr. CARLOS DANIEL PORCELO
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CAMARA DE SENADORES 

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 811
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 91-40550/2019 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia N° 8145, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031648

DECRETOS

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 784
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 01-35611/2019.-

VISTO la renuncia presentada por la Prof. Inés Beatriz Zadro al cargo de 
Vicepresidente del Instituto Güemesiano de Salta, designada por el Decreto N° 895/2016;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la Prof. Inés Beatriz Zadro, D.N.I. N° 
6.383.148, al cargo de Vicepresidente del Instituto Güemesiano de Salta, a partir del 14 de 
febrero de 2.019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031620

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 785
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente Nº 0110017-39516-2019-0

VISTO el Proyecto Específico suscripto entre el Ministerio de Economía de la Provincia 
de Salta y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-; y,

CONSIDERANDO:
Que el referido Proyecto, se suscribe en el marco del Convenio de Cooperación 

celebrado entre el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF- y el Gobierno de 
la Provincia de Salta, protocolizado mediante Decreto Provincial N° 428/18, con el objeto de 
la implementación del Programa “Observatorio de la Niñez y Adolescencia de Salta”, en el 
ámbito de la Dirección General de Estadística, organismo dependiente del Ministerio de 
Economía;

Que en el artículo tercero del aludido convenio marco, UNICEF se compromete a 
cooperar con el Gobierno de la Provincia de Salta durante el período 2016-2020 en la puesta 
en práctica de políticas de estado de infancia, adolescencia y mujer que sean acordes a los 
predicamentos de la Convención sobre los Derechos del Niño;

Que las partes firmantes del Proyecto Específico acuerdan continuar el trabajo del 
Observatorio de la Niñez y Adolescencia de Salta en el ámbito de la Dirección General de 
Estadística, y en el marco del nuevo acuerdo de trabajo 2018 y 2019, incorpora al Ministerio 
de Primera Infancia como un actor clave en el trabajo del Observatorio, en la búsqueda de 
que todas las acciones realizadas tengan incidencia concreta en los actores con 
responsabilidades en materia de formulación e implementación de políticas públicas;

Que a tales fines, las partes definen el plan de trabajo para la implementación del 
programa, donde se proyecta que la información generada por el Observatorio de la Niñez y 
Adolescencia de Salta manifieste la necesidad de contar con información socioeconómica 
que permita conocer, analizar, difundir y compartir la situación de la niñez, la adolescencia y 
la familia, así como monitorear de manera permanente el cumplimiento de los derechos de 
este grupo poblacional;

Que además, el Programa durante 2018 y 2019 tomará cuestiones de género, 
equidad y sostenibilidad con la intención de institucionalizar el Observatorio de la Niñez y 
Adolescencia de Salta en el marco de las actividades rutinarias de la Dirección General de 
Estadísticas, de manera tal que ante los cambios en la gestión el Observatorio pueda 
continuar cumpliendo su rol;

Que el Proyecto prevé aportes económicos de parte de UNICEF y una contraparte a 
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cargo del Ministerio de Economía de la Provincia de Salta;
Que el Proyecto Específico apunta a la ejecución de políticas de cooperación entre la 

Provincia y un Organismo Internacional en beneficio de sectores vulnerables de la población, 
por lo que en atención al interés social perseguido y su convivencia, procede la aprobación 
del mismo;

Que la Asesoría Legal de la Dirección General de Estadísticas y la Coordinación 
General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello, en virtud del artículo 144º de la Constitución Provincial y la Ley Nº 8053;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto Específico suscripto entre el Ministerio de Economía, 
en representación de la Provincia de Salta y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
UNICEF-, cuyo texto en Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031621

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 786
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 01-35611/2019.-

VISTO la renuncia presentada por la Srta. Sonia Cristina Tusa al cargo de Tesorera del 
Instituto Güemesiano de Salta, designada por el Decreto N° 895/16;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la Srta. Sonia Cristina Tusa, D.N.I. N° 
29.892.687, al cargo de Tesorera del Instituto Güemesiano de Salta, a partir del 17 de 
diciembre de 2.018.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031622

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 787
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 238 - 95.007/16 Cpde. 196 y Agregados.-

VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias 
efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, 
referidos al Ejercicio 2.019,y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio2.019;
Que la Ley N° 8.127 de Presupuesto Ejercicio 2.019, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 7° de la mencionada ley, expresa que para los Organismos 
Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha 
ley prevé para la Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones 
presupuestarias;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central, reflejándose además 
su incidencia en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la Sociedad Anónima de Transporte 
Automotor (SAETA) y Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT);

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley N° 8.127, autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 10 del Decreto N° 172/19;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.019 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8.127, por un importe total de $ 846.644.535,11 
(Pesos ochocientos cuarenta y seis millones seiscientos cuarenta y cuatro mil quinientos 
treinta y cinco con once centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XV integrantes 
de este decreto.
ARTÍCULO 3º: Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 8.127, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.019 
de Administración Central, por un importe total de $28.164.442,00 (Pesos veintiocho 
millones ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos), según detalle obrante en 
Anexos XVI a XIX de este instrumento.
ARTÍCULO 4°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 8.127, la incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la Jurisdicción 28 - Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un monto total de $83.861.417,21 (Pesos Ochenta y tres 
millones ochocientos sesenta y un mil cuatrocientos diecisiete con veintiún centavos), de 
acuerdo al detalle obrante en Anexos XX a XXII del presente decreto.
ARTÍCULO 5°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
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instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 8.127, la incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la Jurisdicción 27- Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMT), por un monto total de $42.000.000,00 (Pesos cuarenta y dos millones), de 
acuerdo al detalle obrante en Anexo XXIII del presente decreto.
ARTÍCULO 6º: Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 172/19, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.019, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos9113836, 9163539, 9141322, 
9145719, 9160815, 9165451, 9165459, 9166192, 9175637, 9173998, 9184444, 9172161, 
9173789, 9178523, 9172174, 9172231, 9172274 y 9174704, que contienen los 
movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1°, 2° y 3° de este instrumento.
ARTÍCULO 7°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley N° 8.127.
ARTÍCULO 8°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 9°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada  - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031623

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO N° 788
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 01-35611/2019.-

VISTO la situación de acefalía en la que se encuentra el Instituto Güemesiano de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que con motivo del fallecimiento del Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, Presidente de la 

Institución, y de las renuncias presentadas por el Vicepresidente y el Tesorero, resulta 
necesario designar a las personas que ejercerán los mencionados cargos, a fin de garantizar 
la integración del Consejo Directivo y el adecuado funcionamiento del Instituto Güemesiano 
por el período que resta para completar el mandato de cuatro años previsto en el Decreto N° 
895/2016;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del Estatuto del Instituto 
Güemesiano de Salta, aprobado por el Decreto N° 2.846/76, en caso de fallecimiento, 
renuncia o cualquier otra causa de alejamiento definitivo de alguno de los miembros del 
Consejo Directivo, el Poder Ejecutivo debe designar al o a los reemplazantes por el término 
que faltare para completar el mandato;

Que han tomado debida intervención el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia, y la Secretaría Legal y Técnica;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, del Decreto N° 
2.846/76;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase para completar el mandato de cuatro años previsto en el Decreto 
N° 895/2016, como integrantes del Consejo Directivo del Instituto Güemesiano de Salta, a 
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las siguientes personas:
- Presidente: Esc. Víctor Manuel Fernández Esteban, D.N.I. N° 13.845.342.
- Vicepresidente: Prof. María Irene Romero, D.N.I. N° 13.040.855.
- Tesorero: Prof. Alberto Barros Blanzaris, D.N.I. N° 18.229.401.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que los miembros del Consejo Directivo desempeñarán 
sus funciones con carácter ad-honorem.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031624

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 789
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Exptes. Nos 33 - 6.544/19, 33 - 37.048/19 y 33 - 185.311/10 Cpde. 1114

VISTO los pedidos de incorporaciones de partidas presupuestarias efectuados por el 
Servicio Administrativo Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, referidos al Ejercicio 
2.019; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.019;
Que la Ley N° 8.127 de Presupuesto Ejercicio 2.019, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central, reflejándose además 
su incidencia en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la Dirección de Vialidad de Salta;

Que deben ratificarse las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 172/19;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2.019 de Administración Central, la 
partida de Recursos por Rubro descripta en Anexo I del presente decreto, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8.127, por un importe total de $40.000.000,00 
(Pesos cuarenta millones), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partida de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por un importe total de $40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones), según detalle obrante en 
Anexo II integrante de este decreto.
ARTÍCULO 3°.- Apruébanse, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 8.127, la incorporación de partidas 
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de recursos por rubro y gastos por objeto en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la 
Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de Salta, por un monto total de $40.000.000,00 
(Pesos cuarenta millones), de acuerdo al detalle obrante en Anexo III del presente decreto.
ARTÍCULO 4°.- Incorpóranse con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 8.127, las partidas 
de recursos por rubro y gastos por objeto en el Presupuesto Ejercicio 2.019 de la 
Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de Salta, por un monto total de $2.236.166,98 (Pesos 
dos millones doscientos treinta y seis mil ciento sesenta y seis con noventa y ocho 
centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexos IV y V del presente instrumento.
ARTÍCULO 5°.- La ejecución de los gastos correspondientes a la partida incorporada por 
Anexo V del presente decreto, queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 24 de la Ley Nº 8.127 y a las condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.
ARTÍCULO 6º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 del Decreto N°172/19, las 
incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.019, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 9154798, 9154601, 9210596 y 9244722, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1°, 2° y 3° de este 
instrumento.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 8.127.
ARTÍCULO 8º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031625

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 790
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 29595/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio a la 
paciente Ivana Analía Muriel, conforme diagnóstico, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata de 

brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el otorgamiento 
de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material quirúrgico;
Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y Finanzas y el 

Programa Extensión de Cobertura por Especialistas, tomaron la intervención previa que les 
compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus modificatorios y 
sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente Ivana Analía Muriel, D.N.I. Nº 27.590.251, 
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por la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil doscientos ($ 159.200,00), para la 
compra de material quirúrgico.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031626

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 791
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-129776/19.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la autorización 
correspondiente para la comisión oficial que realizará el señor Coordinador General de la 
Representación de Relaciones Internacionales, hacia la ciudad de Antofagasta, República de 
Chile, entre los días 23 al 26 de junio de 2019; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado funcionario participará del Encuentro del Comité de Integración 

NOA-Norte Grande;
Que el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación y la Secretaría 

Legal y Técnica, tomaron debida intervención;
Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. 4.955/2008, 4.308/2010, 

233/2019 y 248/2019,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Autorízase la comisión oficial que realizará el Coordinador General de la 
Representación de Relaciones Internacionales, Lic. Nicolás Ramos Mejía, hacia la ciudad de 
Antofagasta, República de Chile, entre los días 23 al 26 de junio del corriente año, en el 
vehículo oficial Camioneta Toyota, Dominio OHB-101; debiéndosele liquidar los viáticos de 
acuerdo a la legislación vigente, e imprevistos con oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
será imputado a la partida respectivas del Curso de Acción de ZICOSUR - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031627
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SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 792
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 50461/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Benito Reyes, conforme diagnóstico; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Área de Salud, se trata 

de brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el 
otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado a la compra de material quirúrgico;
Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y 

Finanzas, como así también, el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas 
dependientes del Ministerio de Salud Publica, tomaron la intervención previa que les 
compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 6583, sus 
modificatorios y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Benito Reyes, D.N.I. Nº 11.080.479, por la 
suma de Pesos noventa y seis mil cien ($ 96.100,00), para la compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031628

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 793
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0030144-121977/19.

VISTO el Convenio Marco de Cooperación Institucional celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y la Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR); y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado convenio tiene por objeto incorporar a la Provincia de Salta 
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al programa de “Ciudades Solidarias” desarrollado por el ACNUR con la finalidad de llevar 
adelante, de manera conjunta, las acciones que se consideren necesarias para garantizar la 
protección y la inclusión socio económica de la Población de Interés del ACNUR en 
Argentina, facilitando el acceso al pleno goce de sus derechos civiles, políticos económicos, 
sociales y culturales;

Que a tal fin, se establecen objetivos específicos sobre la base de diez criterios 
establecidos para el Programa de Ciudades Solidarias en el marco del Plan de Acción de 
Brasil;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio Marco de Cooperación Institucional celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta, representada por el suscripto, y la Oficina del Alto 
Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), representada por el señor 
Juan Carlos Murillo, el que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031629

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO N° 794
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-136798/2019.-

VISTO la Ley N° 7.784, mediante la cual se crea el Consejo Económico Social de 
la Provincia de Salta (CESPS), con el carácter de persona jurídica pública no estatal; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Consejo es un órgano colegiado y consultivo del Poder Ejecutivo 

de la Provincia, en materia de planes económico-sociales, culturales, científicos y 
tecnológicos;

Que el artículo 4° de la citada Ley establece los sectores y entidades que lo 
integran;

Que en su artículo 5° faculta al Poder Ejecutivo a ampliar el número de 
miembros o sectores representados;

Que la Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Salta 
(F.E.P.U.Sa.), solicita ser incluida como parte integrante del mencionado Consejo 
proponiendo además a sus respectivos Consejeros;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Amplíase el número de sectores representados en el Consejo Económico 
Social de la Provincia de Salta, incluyéndose a la Federación de Entidades Profesionales 
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Universitarias de Salta (F.E.P.U.Sa.), la que estará representada por los siguientes Consejeros:
Representantes de los Colegios de Profesionales Liberales:
- Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Salta (F.E.P.U.Sa.)
Titular: Dra. Eliana Marcela Verchan, D.N.I. N° 26.485.593
Suplente: Sra. María Alejandra Booth, D.N.I. N° 18.431.665
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031630

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 795
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 101215/19-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente Diego Alejandro Otaiza, conforme diagnóstico, y,

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Area de Salud, se trata 

de brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el 
otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico;

Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y 
Finanzas y el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas, tomaron la intervención 
previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus 
modificatorios y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Diego Alejandro Otaiza, D.N.I. Nº 25.783.565, 
por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 108.150,00), para la compra 
de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031631

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 796
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 31-129872/2019.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se gestiona la 
autorización del vuelo oficial llevado a cabo por personal dependiente de la Dirección 
General de Aviación Civil, hacia el departamento de Boquerón, República del Paraguay; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho vuelo oficial se realizó con el objetivo de trasladar una comitiva de 

senadores de la provincia de Salta, hacia el vecino país;
Que el Servicio Administrativo Financiero tomó la intervención de su 

competencia;
Por ello, con encuadre en los Decretos Nº 4955/2.008, Nº 4308/2.010, Nº 

233/2.019 y Nº 248/2.019,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dáse por autorizado el vuelo oficial de la aeronave Learjet 45XR - Matrícula 
LV-ARD, de propiedad del Estado Provincial, el cual trasladó a la comitiva de la Cámara de 
Senadores de la provincia de Salta, hacia la departamento de Boquerón, República del 
Paraguay, el 31 de mayo de 2019, al mando de la tripulación de la Dirección General de 
Aviación Civil, conformada por el Piloto: Cap. Javier Nuñez, D.N.I N° 21.951.525, y el 
Copiloto: Eric Ortíz, D.N.I N° 18.062.650, debiéndoseles liquidar los viáticos de acuerdo a la 
legislación vigente, más gastos eventuales e imprevistos, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demandó lo dispuesto, deberá imputarse al Curso de Acción de 
la Dirección General de Aviación Civil. Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031632

SALTA, 12 de Junio de 2019
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DECRETO Nº 797
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 243210/18-código 89

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona otorgar subsidio al 
paciente BRAIAN JOEL GOMEZ MURILLO, conforme diagnóstico, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de la política sanitaria implementada en el Area de Salud, se trata 

de brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, mediante el 
otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que el importe del subsidio será destinado para la compra de material 
quirúrgico;

Que las Direcciones de Asistencia Médica y General de Administración y 
Finanzas y el Programa Extensión de Cobertura por Especialistas, tomaron la intervención 
previa que les compete;

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley nº 6583, sus 
modificatorios y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Braian Joel Gomez Murillo, D.N.I. nº 
42.380.454, por la suma de pesos ciento veintiséis mil trescientos cincuenta ($ 126.350,00), 
para la compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031633

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 798
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0020001-58015/2019-0.-

VISTO el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
Cámara de Senadores de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo se celebró con el objeto de transferir al citado cuerpo legislativo 

el cargo de planta permanente con su correspondiente partida presupuestaria del Dr. Hugo 
Eduardo Amado, D.N.I. N° 13.347.589;

Que, en ese sentido, el artículo 31 de la Ley N° 8.127 autoriza a los Poderes 
Ejecutivo, Judicial y Legislativo, al Ministerio Público y a la Auditoría General de la Provincia a 
efectuar entre sí transferencias del personal de revista con sus respectivos cargos y partidas 
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presupuestarias, siempre que tales transferencias no importen un incremento del monto 
total que surge de adicionar los componentes de los rubros gastos y aplicaciones 
financieras, pudiendo variar no obstante la composición de las contribuciones y gastos 
figurativos;

Que la Secretaría de la Función Púbica y la Secretaría Legal y Técnica 
intervinieron en el ámbito de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144, incisos 1° 
y 2°, de la Constitución Provincial; y los artículos 3° y 35 de la Ley N° 8.053,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Secretario General de la Gobernación, Dr. Ramiro Simón Padrós, y la 
Cámara de Senadores de la Provincia, representada por su Vicepresidente Primero, D. 
Mashur Lapad, el que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a las partidas respectivas de la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Salta, Ejercicio vigente, efectuándose las transferencias correspondientes.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública, y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031634

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 799 
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
Expte. Nº 360-9020/19-5.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización para 
la Comisión Oficial del Sr. Federico Bischburg, Presidente del Centro de Convenciones Salta 
S.E., a fines de participar en el evento “FIEXPO LATIN AMERICA 2019”, en la Ciudad de 
Santiago, República de Chile; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar en el mencionado evento 

representando a la Provincia de Salta; 
Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 

destino turístico, como así también para impulsar el turismo de reuniones; 
Que el costo de los pasajes aéreos ha sido asumido por el Consejo Federal de 

Inversiones; 
Que ha tomado la debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de Turismo; 
Por ello, con encuadre en los Decretos Nº 4955/2008, Nº 4308/2010, Nº 

248/2019 y Nº 233/2019, 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase la Comisión Oficial que realizará el Sr. Federico Bischburg, D.N.I. 
Nº 22.146.136, Presidente del Centro de Convenciones Salta S.E., a efectos de participar en 
el evento “FIEXPO LATIN AMERICA 2019”, que se llevará a cabo los días 10 al 12 de Junio del 
corriente año en la Ciudad de Santiago, República de Chile; debiéndosele liquidar los viáticos 
correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, más eventuales, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Centro de Convenciones Salta S.E.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes, y por el Señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031635

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 800
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-144920/2019 

VISTO el oficio librado en autos caratulados “Hermosilla, Luisa Liliana y 
Asociación Docente Provincial (A.D.P.) - Acusación Particular (Art. 160 de la Constitución de 
la Provincia de Salta y Ley 7138)”, Expte. N° JDE 040140/19 del Jurado de Enjuiciamiento; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado Jurado de Enjuiciamiento aceptó la excusación presentada 

por la señora Fiscal de Estado, motivada en la causal prevista en el artículo 53 del Código 
Procesal Penal, para intervenir en los citados autos; 

Que el artículo 2°, inciso 5), de la Ley 7138 -Orgánica del Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Ministerio Público- reglamentaria del 
artículo 160 de la Constitución Provincial, prevé que el Jurado de Enjuiciamiento estará 
integrado -entre otros funcionarios- por el Fiscal de Estado o quien lo sustituya en caso de 
impedimento; 

Que al no encontrarse cubierto en la actualidad el cargo de Fiscal de Estado 
Adjunto, corresponde efectuar la designación del funcionario que integrará el Jurado en 
reemplazo de la titular de la Fiscalía de Estado; 

Que en virtud de lo expuesto, se considera pertinente designar como Fiscal de 
Estado “Ad Hoc” para integrar el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, a la Dra. Ana 
Carolina Geist, quien reúne las condiciones establecidas para el cargo en los artículos 149 y 
154 de la Constitución Provincial; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase como Fiscal de Estado “Ad Hoc” para integrar el Jurado de 
Enjuiciamiento en los autos caratulados “Hermosilla, Luisa Liliana y Asociación Docente 
Provincial (A.D.P.) - Acusación Particular (Art. 160 de la Constitución de la Provincia de Salta 
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y Ley 7138)”, Expte. N° JDE 040140/19, a la Coordinadora General de la Fiscalía de Estado, 
Dra. Ana Carolina Geist, D.N.I. N° 23.742.987.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031636

SALTA, 12 de Junio de 2019 
DECRETO Nº 801
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0030041-287512/2018-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación 
Corazón y Esfuerzo para el período 2019, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaría de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Segunda del Convenio de Mutua Colaboración suscripto por ambas 
partes, la que será destinada a la ejecución del proyecto 2.019, cuyos objetivos son la 
realización de talleres de concientización, cursos y asesoramientos pedagógicos, legal y de 
violencia de género con la finalidad de desnaturalizar las violencia y potenciar la igualdad 
entre hombres y mujeres, generando un espacio de visibilidad y concientización sobre la 
relevancia de la no violencia y la equidad de género; 

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/14, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la Emergencia 
Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la Provincia de Salta 
y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las acciones que estime 
conducentes para dar solución a la crítica situación; 

Que la Administración General del Servicio Administrativo Financiero toma 
debida intervención realizando imputación preventiva del gasto; 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ha tomado la intervención que le 
compete, dictaminando que no existe objeción legal que formular; 

Por ello, conforme lo establecido por el artículo Nº144 de la Constitución 
Provincial, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación “Corazón y Esfuerzo”, Personería Jurídica N° 190/13, con 
domicilio legal en Barrio San Ignacio, manzana 36, Casa N° 30, de esta Ciudad, cuyo texto 
forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
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Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que la Fundación “Corazón y Esfuerzo”, oportunamente 
deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor. Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031637

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 802 
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080050-58211/2018-0.-

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por el del Sargento Alejandro 
Eduardo Jurado, D.N.I. N° 22.945.363, Legajo Personal N° 1.437; y, 

CONSIDERANDO: 
Que se encuentran acreditados los requisitos exigidos para el pase a situación 

de retiro, conforme lo establece la Ley N 6.719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta y Acta Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de 
Previsión Social, Cláusula Primera, apartados 1), 2) y 3), y Cláusula Segunda y Tercera, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/06 y Decreto Provincial Nº 134/06 de 
aplicación al presente, razón por la cual corresponde conceder el beneficio invocado; 

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la ANSES y de la Resolución Nº 169/19 del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, notificada al beneficiario a fs. 52; 

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de toda la licencia que tuviere pendiente de usufructuar, según lo 
dispuesto por el Artículo 2º, inc. j) del Decreto Nº 515/00; 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia tomo la intervención de su competencia, sin formular objeción 
legal; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sargento del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, ALEJANDRO EDUARDO JURADO, D.N.I. N° 22.945.363, 
Legajo Personal N° 1.437, Escalafón Penitenciario, con destino en la Unidad Carcelaria N° 1, 
en mérito a las razones enunciadas en el considerando del presente decreto. 
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido en el Artículo 2º inc. j) del 
Decreto Nº 515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
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Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031638

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 804
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0080050-249320/2017- 0 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas a la solicitud de baja del Sub 
Adjutor Pablo Rodrigo Ramos, personal dependiente del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta; y, 

CONSIDERANDO: 
Que las presentes actuaciones se instruyeron a fin de esclarecer la situación 

irregular en que, presuntamente, se encontraría el Sub Adjutor Ramos, por haber incurrido 
en la infracción prevista en el Artículo 1º, Letra “I” del Decreto Nº 360/70, prevista como una 
falta muy grave, que conlleva la baja del agente; 

Que dicha infracción quedó debidamente acreditada con la documentación 
agregada a fs. 05/14, de donde surge que el agente incurrió en la quinta inasistencia 
continua e injustificada durante el año 2017; 

Que la responsabilidad administrativa, que se hace efectiva a través del poder 
disciplinario, aparece cuando se comete una falta de servicio, transgrediendo reglas propias 
de la función pública (Marienhoff, Miguel S., “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo III-
B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, BS. As. 1998), toda vez que dicho poder disciplinario estatal 
fue ejercido, en el presente caso, mediante la instrucción, por parte del Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta, del procedimiento disciplinario abreviado previsto en el Artículo 3º 
del Decreto Nº 4.541/08; 

Que como es sabido, todo procedimiento disciplinario debe desarrollarse con 
absoluto respeto de los principios inherentes al debido proceso legal pues, solo de esa 
manera, se garantizan los derechos esenciales del agente público (Marienhoff, Miguel S., en 
ob. Cit., pág. 436); 

Que a su vez, el debido proceso legal, en su concepción amplia, consiste en 
cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el ordenamiento 
provincial vigente (CSJN, Fallos 310:2485). En ese marco, cabe señalar que el Artículo 3º del 
Decreto Nº 4.541/08 dispone que en los supuestos en que la índole de la conducta bajo 
análisis, prima facie, no requiera investigación, el superior jerárquico intimará al agente para 
que en el plazo de 24 (veinticuatro) horas formule su descargo sobre los hechos, actos u 
omisiones que se le imputen, resolviendo luego lo que corresponda sin más trámite; 

Que siendo ello así, el procedimiento disciplinario llevado adelante no contiene 
vicio alguno que lo invalide, pues se dio cumplimiento a la norma antes señalada, 
resguardándose el ejercicio del derecho de defensa y respetando, de este modo, el principio 
axiológico fundamental contenido en el Artículo 18 de la Constitución Nacional y Provincial;

Que en efecto, el Sub Adjutor Ramos se encontraba en situación irregular pues, 
de acuerdo con las constancias agregadas en estos obrados, incurrió en cinco inasistencias 
continuas e injustificadas durante el año 2017, configurándose de este modo una falta muy 
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grave, a la que corresponde la sanción de baja de conformidad con el Artículo 1º, Letra “I” 
del Decreto Nº 360/70; 

Que asimismo, el aludido agente tomó conocimiento de los trámites de baja por 
haber incurrido en la falta mencionada y no ofreció declaración de descargo, pese a haber 
sido debidamente notificado de tal posibilidad; 

Que con posterioridad, el Director General del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, solicitó a la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios 
la gestión del instrumento legal que dispusiera la baja de la Institución del Sub Adjutor Pablo 
Rodrigo Ramos; 

Que la sanción propuesta fue compartida por la Asesoría Letrada de la Dirección 
del Cuerpo Penitenciario, la Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios y 
la Secretaría de Políticas Penales; 

Que en consecuencia, habiendo quedado acreditadas las cinco inasistencias 
continuas e injustificadas en las que incurrió el agente Ramos, la sanción de baja cuya 
aplicación solicita la Secretaría de Políticas Penales, resulta ajustada a derecho; 

Que en virtud de lo expuesto y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado 
corresponde disponer la baja del Sub Adjutor del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, Pablo Rodrigo Ramos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 82 inciso d) de 
la Ley Nº 5.639 y el Artículo 1º Letra “D” del Decreto Nº 360/1.970, por haber incurrido en la 
infracción prevista en el Artículo 1º Letra “I” del Decreto mencionado; 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese la baja del Sub Adjutor del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, Pablo Rodrigo Ramos, D.N.I. Nº 33.235.869, Legajo Personal Nº 3.610, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 82 inciso d) de la Ley N° 5639 y artículo 1º letra “D” del 
Decreto Nº 360/1.970, por haber incurrido en la infracción prevista en el Artículo 1º Letra “I” 
del Decreto mencionado y atento los fundamentos expresados en el considerando 
precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031639

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 806
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 145-36201/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación del 
convenio de mutua colaboración celebrado entre la Secretaría de Derechos Humanos, del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Asociación Civil Foro de Mujeres 
por la Igualdad de Oportunidades, Personería Jurídica Nº 086/06; y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que el Ministerio de 
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Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, le otorgará a la mencionada Asociación una ayuda 
económica conforme se estipula en la cláusula tercera del Convenio de Mutua Colaboración 
suscripto por ambas partes, la que será destinada a colaborar en la lucha por la prevención y 
erradicación de la violencia de género en la Provincia de Salta; 

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
2654/14, devenido en Ley Nº 7857, prorrogada por Ley Nº 7943, que declara la Emergencia 
Pública en Materia Social por Violencia de Género en todo el territorio de la Provincia de Salta 
y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial, a realizar todas las acciones que 
estime conducentes para dar solución a la crítica situación; 

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; 

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre el Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y La Asociación Civil “Foro de Mujeres por la 
Igualdad de Oportunidades”, Personería Jurídica Nº 086/06, con domicilio en Bº Limache, 
Mza. 8, Etapa 1, Casa 10, de la Ciudad de Salta, cuyo texto forma parte del presente 
instrumento. 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la Asociación Civil Foro de Mujeres por la Igualdad de 
Oportunidades, oportunamente deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031640

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 807
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
Expediente Nº 347-122229/19 

VISTO el Decreto Nº 409/2.015; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se autorizó al Presidente del Instituto de Música y Danza 

de la Provincia de Salta a otorgar Poder General para Juicios a favor del Dr. Luis Adolfo 
Alavila Casermeiro; 

Que atento a la desvinculación del Dr. Alavila del Ministerio de Cultura, Turismo 
y Deportes, el Presidente del Instituto de Música y Danza gestiona la autorización respectiva 
a efectos de otorgar Poder General para Juicios a favor de la Dra. Mariana Cornejo; 

Que el Decreto Nº 1.087/2.002 en su artículo 4º establece que los mandatos 
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para estar en juicio, en representación del Estado Provincial o de cualquiera de sus entidades 
referidas en el artículo 1º, serán extendidos, exclusivamente, por ante la Escribanía de 
Gobierno; 

Que, por su parte, el artículo 6º in fine del citado decreto instituye que el 
otorgamiento de todo mandato que para representación judicial deba ser dado por cualquier 
ente descentralizado, autárquico o sociedad del Estado, deberá ser previamente autorizado 
por Decreto del Poder Ejecutivo, por lo que a fin de viabilizar la voluntad del Instituto de 
Música y Danza, deberá en forma previa, emitirse Decreto que así lo autorice; 

Que, asimismo, en el cumplimiento de sus funciones, los profesionales letrados 
deberán observar las disposiciones del Decreto Nº 935/2.012, referente al patrocinio del 
Fiscal de Estado; 

Por ello, con encuadre en las disposiciones del Decreto Nº 1.087/2.002: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Presidente del Instituto de Música y Danza a revocar el Poder 
General para Juicios otorgado a favor del Dr. Luis Adolfo Alavila Casermeiro, D.N.I. Nº 
33.753.291, para actuar en representación del citado Instituto. 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Presidente del Instituto de Música y Danza a otorgar Poder 
General para Juicios a favor de la Dra. Mariana Cornejo - D.N.I. Nº 27.974.159, para actuar 
en nombre y representación del mismo.
ARTÍCULO 3º.- Dése intervención a Escribanía de Gobierno, para el registro interno del 
mandato, conforme al artículo 4º del Decreto 1.087/02. 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes y el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031641

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 808
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 30041-37049/2019.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
del Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos 
y Justicia, y la Fundación Norma Flores; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la promoción de actividades de 

capacitación tendientes a lograr el desarrollo productivo por parte de comunidades 
regionales de la Provincia;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, como 
así también, la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación Norma Flores, el que como anexo se 
adjunta y forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031642

VER ANEXO

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 809
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expediente Nº 30041-126657/2019.-

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Escribana María Emma 
Raquel Fares de Macarón, titular del Registro Notarial Nº 22, solicita la Adjunción de la 
Escribana Andrea Anabel Lajad Avellaneda; y,

CONSIDERANDO:
Que motiva el pedido de la Escribana Fares de Macarón, la necesidad de contar 

con la colaboración profesional debido al aumento del tráfico jurídico en su Registro;
Que el Decreto Nº 2582/00, Reglamentario de la Ley Nº 6486 de la Función 

Notarial, en su artículo 4º establece los requisitos que deben cumplirse para solicitar la 
adjunción de un Escribano;

Que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta, 
verificó el cumplimento de las obligaciones legales, profesionales y reglamentarias, 
dispuestas por la citada normativa, resolviendo por ello mediante el Acta Nº 2.342 del 24 de 
abril de 2.019, que correspondería hacer lugar a la adjunción solicitada;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Escribana Andrea Anabel Lajad Avellaneda, D.N.I. Nº 
31.193.305, como Adjunta al Registro Notarial Nº 22 con asiento en la Ciudad de Salta, a 
cargo de la Escribana María Emma Raquel Fares de Macarón, en mérito a las razones 
enunciadas en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031643

SALTA, 12 de Junio de 2019
DECRETO Nº 810
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 80235-70182/2019.-

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través de Resoluciones del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 

Justicia se otorgaron subsidios a fin de atender las distintas necesidades de personas e 
instituciones que las solicitaron;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 6.583 y su modificatoria Ley Nº 6.780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Ratifícanse las Resoluciones del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia, Nros. 708/18; 731/18; 749/18; 818/18; 843/18; 845/18; 928/18; 929/18; 
930/18; 931/18; 932/18; 933/18; 977/18; 987/18; 1006/18; 1016/18; 1034/18; 1035/18; 
1037/18; 1038/18; 1039/18; 1040/18; 1041/18; 1042/18; 1043/18; 1044/18; 1045/18; 
1046/18; 1050/18; 1075/18; 1080/18; 1081/18; 1082/18; 1104/18; 1105/18; 1106/18; 
1107/18; 1108/18; 1109/18; 1110/18; 1113/18; 1114/18; 1115/18; 1117/18; 30/19; 
31/19; 32/19; 33/19; 36/19; 37/19; 38/19; 39/19; 46/19; 71/19; 72/19; 115/19; 125/19; 
y 163/19, por medio de las cuales se otorgaron diversas ayudas económicas destinadas a 
atender necesidades de las personas e instituciones que oportunamente las solicitaron.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demandó el cumplimiento del presente, se imputó a las partidas 
presupuestarias correspondientes del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
Ejercicios 2018-2019.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031644

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 563
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120158-9488/2018-0

VISTO el Decreto Nº 435/15; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se incorpora al Programa de Inserción 
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Laboral, en el Marco del Convenio Nº 53/10 - Plan Integral para la Promoción del Empleo 
“Más y Mejor Trabajo” - Acciones de Entrenamiento para el Trabajo y de Inserción laboral, 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 68/11 a los trabajadores participantes del 
Seguro de Capacitación y Empleo o del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo;

Que la Sra. Deysi Exeni, D.N.I. Nº 40.328.897, identificada con el Orden Nº 1 
del Anexo del Decreto Nº 435/15, fue incorporada a P.I.L. como Ordenanza, Agrupamiento 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 1, sin estabilidad, en la Escuela Nº 4159 de 
la localidad de Aguaray, departamento General José de San Martín;

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, autorizando su nueva ubicación por estrictas necesidades de servicios 
en la Escuela Nº 4310 de la ciudad de Tartagal, departamento General José de San Martín, 
según documentación adjunta;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3), de la Ley Nº 
8.053, el Decreto Nº 233/19 y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la nueva ubicación de la Sra. EXENI, Deysi, D.N.I. Nº 
40.328.897, Ordenanza, Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 1, 
sin estabilidad, será en la Escuela Nº 4310 de la ciudad de Tartagal, departamento General 
José de San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la notificación y en 
mérito a lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar aclarado que lo dispuesto en el artículo 1º, no implica mayor erogación 
presupuestaria. 
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031575

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 564
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 1090234-74304/2019-0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria del señor GONZALO ERNESTO FAJURE; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron la misma, cuya 

última prórroga fue dispuesta por Decisión Administrativa Nº 29/2019;
Que la presente no implica globalmente un incremento del costo en la partida 

Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por Decreto Nº 233/2019;
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Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de 
Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, tomaron la 
intervención previa que les compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 3 de la Ley Nº 
8.053 y artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del señor 
Gonzalo Ernesto Fajure, D.N.I. Nº 31.194.597, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Social, a partir del 19 de mayo del 2019 y por el término de cinco (5) meses, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTICULO 2º.-La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, corresponde a la 
Cuenta Nº 411200, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio 2019.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031576

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 565
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120140-9107/2017

VISTO la Decisión Administrativa N° 637/18 por la que se designó al Sr. Sergio 
Mariano Bravo en 26 (veintiséis) horas cátedra de Nivel Superior No Universitario, 
correspondientes al Programa de Adecuación, Contextualización e Implementación de la 
Transformación Pedagógica de la Subsecretaria de Planeamiento Educativo, dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Decisión Administrativa N° 637/2018 estableció que la designación del 

agente se extendía desde fecha 10/05/2018 y por el término de un año;
Que en autos obra presentación efectuada por el Sr. Sergio Mariano Bravo, en 

donde solicita se prorrogue su designación hasta el 31 de mayo del 2019 momento en el 
cual obtendrá su jubilación;

Que los servicios técnicos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
han tomado la debida intervención, aconsejando se haga lugar al trámite solicitado;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, Inciso 3° de la Ley N° 
8053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. Sergio Mariano Bravo, D.N.I Nº 12.220.775, 
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dispuesta por Decisión Administrativa N° 637/18 para continuar desempeñando funciones 
en la Subsecretaria de Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, a partir del 10/05/2019 y hasta el 31/05/2019, en idénticas condiciones a su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la Sra. Ministra de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade  - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031577

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 566
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 136-105637/19-0.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Sr. Administrador 
General del Servicio Administrativo Financiero, solicita la prórroga de la designación como 
personal de planta temporaria del Señor Luis Alberto Fonteñez, D.N.I. Nº 22.468.046; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la prórroga de la designación del señor Fonteñez, en carácter 

de personal temporario, cuya última prórroga se aprobó por Decisión Administrativa N° 
9/2019;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 
8.053, el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015 y lo establecido en el Decreto N° 233/2019;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Luis Alberto Fonteñez, D.N.I. Nº 
22.468.046, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término de cinco (5) 
meses, a partir del 01 de julio de 2.019, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade  - Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031578

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 567
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N°136-86399/2019-0

VISTO la presentación efectuada por la Jefa de Programa Protección Vegetal de 
la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la prórroga de las designaciones en carácter de personal 

temporario de los agentes señor Hito Matías Cristaldo D.N.I. N° 30.228.693 y del señor 
Rubén Alejandro Ianni, D.N.I. N° 21.816.635 cuyas últimas prórrogas se aprobaron mediante 
Decisión Administrativa N°1345/18;

Que la presente no implica globalmente un incremento del costo en la partida 
Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por el artículo 1°, inciso D), del 
Decreto N° 233/19;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 
8.053, el artículo 1° del Decreto N°140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los agentes que se detallan en el Anexo que 
forma parte de la presente Decisión y a partir de las fechas indicadas en el mismo, en 
carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses y en 
idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputase a la partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031579

VER ANEXO
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SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 568
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0080050-48904/2019-0.-

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se gestiona la prórroga de 
designación como personal temporario de la Lic. Livia Ángela Hoyos, la Lic. Andrea Romina 
Baldiviezo y el Lic. Carlos Sebastián Jauregui; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario de los profesionales mencionados, cuya última prórroga fue dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° 1064/18;

Que la prórroga solicitada se fundamenta en el hecho de mantenerse vigentes 
las razones y necesidades de servicio que motivaron la designación original;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto en los Decretos N° 4062/74; N° 515/00; N° 4.955/08 y N° 233/19, 
contándose con partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia el Servicio Administrativo 
Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 inc. 3° de la Ley N° 8053 y 
a lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031580

VER ANEXO

SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 569
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080050-245/2017-0.-

VISTO el expediente de la referencia; y,
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CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 rola nota de la Sra. Jefa de Estudios de la Escuela de Cadetes del 

SPPS, quien solicita el pago de las horas cátedras a los docentes que impartieron el dictado 
de clases del XIX Curso de Aspirantes a Agentes;

Que mediante Disposición N° 939/2016 el Sr. Director General de Servicio 
Penitenciario procedió a designar a los docentes que dictaron las clases. (fs. 02);

Que a fs. 95 se agrega Memorándum 01/2016 emitido por la Jefatura de 
Estudio en el que se detalla el periodo que abarca el 1° y el 2° trimestre del mencionado 
curso de formación;

Que a fs. 117 emite dictamen la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Políticas 
Criminales y Asuntos Penitenciarios, considerando oportuno emitir el instrumento legal que 
autorice el pago de las retribuciones convenidas;

Que a fs. 278/281 se agregan informes emitidos por dependencias de la 
Dirección de Administración, a través de los cuales se puede advertir que cuentan con 
factibilidad presupuestaria en partida Gastos Personal (Docentes Penitenciarios) y Servicios 
No Personales (Docentes Civiles);

Que la Dirección General del Servicio Penitenciario solicita a fs. 282 la 
prosecución de los tramites inherentes para la emisión del instrumento legal que autorice el 
pago para la cancelación de la deuda con los docentes;

Que dando cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución Nº 06/2018, del 
Ministerio de Economía, toma intervención la Oficina de Presupuestos (fs. 288 / 289), y la 
Secretaría de Finanzas, autorizando el gasto e indicando su forma de pago a fs. 290;

Que tomó la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, inciso 12°; artículo 20 
inciso 2°; artículo 22, inciso 26° de la Ley de N° 8.053, y el artículo 1º del Decreto N° 
14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios en los términos y con la vigencia 
establecida en el instrumento que como anexo forma parte integrante de la presente, 
celebrado entre la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y las señora E.P.N. 
Cecilia Solange De la Rosa, D.N.I N° 24.697.171, la Dra. Nilda Carolina Carrizo López, D.N.I. 
N° 28.543.791 y la Prof. Gisela Nahir Fabián Palacios, D.N.I N° 34.913.787.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará en 
Jurisdicción 05 - S.A.F. 3 - Curso de Acción 01000 - Actividad 100 y 400 - Cuentas Objeto 
413411 y 411100 - Ejercicio 2.019.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031581

VER ANEXO
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SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 570
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120158-32000/2017-0

VISTO el Decreto Nº 2925/14; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se incorpora al Programa de Inserción 

Laboral, en el Marco del Convenio Nº 53/10 - Plan Integral para la Promoción del Empleo 
“Más y Mejor Trabajo” - Acciones de Entrenamiento para el Trabajo y de Inserción laboral, 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 68/11 a los trabajadores participantes del 
Seguro de Capacitación y Empleo o del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo;

Que el Sr. Sezar de Jesús Jaime, D.N.I. Nº 16.142.792, identificado con el Orden 
Nº 21 del Anexo del Decreto Nº 2925/14, que incorporado a P.I.L. como Ordenanza, 
Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 1, sin estabilidad, en la 
Escuela Nº 4657 de la localidad de Joaquín. V. González, departamento Anta;

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, autorizando su nueva ubicación por estrictas necesidades de servicios 
en la Escuela Nº 4293 de la localidad de Joaquín V. González, departamento Anta, según 
documentación adjunta;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3), de la Ley Nº 
8.053, el Decreto Nº 233/19 y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la nueva ubicación del Sr. Jaime, Sezar de Jesús, D.N.I. 
Nº 16.142.792, Ordenanza, Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 1, 
sin estabilidad, será en la Escuela Nº 4293 de la localidad de Joaquín. V. González, 
departamento Anta, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la notificación y en 
mérito a lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar aclarado que lo dispuesto en el artículo 1º, no implica mayor erogación 
presupuestaria.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031582
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SALTA, 6 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 571
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-74876/2017-0

VISTO el Decreto Nº 435/15; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se incorpora al Programa de Inserción 

Laboral, en el Marco del Convenio Nº 53/10 - Plan Integral para la Promoción del Empleo 
“Más y Mejor Trabajo” - Acciones de Entrenamiento para el Trabajo y de Inserción laboral, 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 68/11 a los trabajadores participantes del 
Seguro de Capacitación y Empleo o del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo;

Que la Sra. Viviana Hermenegilda Gambarte, D.N.I. Nº 23.588.235, identificada 
con el Orden Nº 215 del Anexo del Decreto Nº 435/15, fue incorporada a P.I.L. como 
Ordenanza, Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo 2, sin estabilidad, 
en la Escuela Nº 4418 de la localidad de Embarcación, departamento General José de San 
Martín;

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, autorizando su nueva ubicación por estrictas necesidades de servicios 
en la Escuela Nº 4110 de la localidad de Embarcación, departamento General José de San 
Martín, según documentación adjunta;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3), de la Ley Nº 
8053, el Decreto Nº 233/19 y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la nueva ubicación de la Sra. Gambarte, Viviana 
Hermenegilda, D.N.I. Nº 23.588.235, Ordenanza, Agrupamiento Mantenimiento y Servicios 
Generales, Subgrupo 2, sin estabilidad, será en la Escuela Nº 4110 de la localidad de 
Embarcación, departamento General José de San Martín, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a partir de la notificación y en mérito a lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar aclarado que lo dispuesto en el artículo 1º, no implica mayor erogación 
presupuestaria. 
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031583

SALTA, 10 de Junio de 2019
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DECISION ADMINISTRATIVA Nº 572
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 11875/15, 163169/1, 11875/15 cdes. 1, 2, 4 y 3-cód. 134

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona aprobar los 
Contratos de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Salud Pública y diversas personas, 
para cubrir el Servicio de Emergencias del Hospital Señor del Milagro, y

CONSIDERANDO:
Que el Gerente General del Hospital Señor del Milagro solicita se contraten los 

servicios de diversos profesionales para brindar asistencia en el Área de Emergencias del 
citado nosocomio;

Que en autos obra la documentación que acredita la identidad e idoneidad de 
los postulantes para su contratación;

Que los organismos técnicos competentes tomaron la intervención previa que 
les corresponde;

Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en los artículos 25 de 
la Ley nº 7678, 20 de la Ley nº 6838 y 20, inciso 2º de la Ley nº 8053 y lo dispuesto por el 
artículo 1º del Decreto nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado los Contratos de Servicios que forman parte de la presente, 
suscriptos entre el Ministro de Salud Pública y las personas que seguidamente se consignan, 
por el período comprendido entre el 01 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2016:

-Dra. MARIANA ESTELA DELL`ACQUA -D.N.I. nº 17.580.370. 
-Dr. JULIAN EDGARDO GUANCA -D.N.I. nº 32.632.469. 
-Dra. JORGELINA DEL HUERTO SARAVIA -D.N.I. nº 22.420.673. 
-Dr. CRISTIAN OMAR PELLENE -D.N.I. nº 29.894.448. 
-Dra. MARIA CECILIA VARGAS -D.N.I. nº 28.418.373. 
-Dra. BLANCA ALICIA MASNAGHETTI MONICO -D.N.I. nº 36.345.737. 
-Dra. ALBA DEL VALLE ALBORNOZ -D.N.I. nº 32.430.746. 
-Dr. MARCELO ARNALDO ARIAS -D.N.I. nº 31.853.844. 
-Dra. LILIA MABEL ROSANA BASSO -D.N.I. nº 29.453.169. 
-Dra. ANDREA ROSANA BAZO -D.N.I. nº 29.269.212. 
-Dra. MARIA SOLEDAD MIY -D.N.I. nº 30.637.356. 
-Dra. JIMENA ELIANA CARRAZANA -D.N.I. nº 33.960.119. 
-Dr. RAMIRO JAVIER ROBALDO -D.N.I. nº 21.633.836. 
-Dra. GLORIA NOELIA VILLARREAL MEDINA -D.N.I. nº 31.920.213. 
-Dr. MARCELO SIMON ILLANES -D.N.I. nº 32.200.667. 
-Dr. ANGEL ELBIO ALARCON -D.N.I. nº 22.785.051. 
-Dra. MARTA LAURA VALERIA CAVALLO -D.N.I. nº 21.633.669. 
-Dr. LUIS ALEJANDRO POMA -D.N.I. nº 34.011.143. 

ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000200, Cuenta Objeto: 413400, Servicio Técnico y Profesionales, Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031584

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 573
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 80104-78299/2019 y Agregados.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos 
dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 4062/1974; 515/2000; 4955/2008 y 233/2019, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el 
Servicio Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3 de la Ley Nº 8.053, 
y a lo establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de sus 
respectivos vencimientos, y por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que 
sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031585

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 574
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 236745/17 - código 76
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VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria de la licenciada LUCRECIA SAMSON; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1139/08 la citada agente fue designada como personal 

con designación temporaria, dependiente del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo 
Oñativia”;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 245/18 la mencionada designación 
fue prorrogada por el período comprendido entre el 01 de enero de 2016 y hasta 31 de 
diciembre de 2016;

Que con vigencia al 1º de octubre de 2017, la Licenciada SAMSON presentó su 
renuncia al cargo que detenta para acogerse al beneficio jubilatorio;

Que el presente trámite se encuentra comprendido en las disposiciones del 
Decreto Nº 4955/08, artículo 1º, inciso B) “Gastos en Personal” y no implica aumento del 
número de cargos asignados para esa Jurisdicción, ni mayor erogación del gasto, en razón 
de que el mismo fue contemplado y ejecutado en las previsiones presupuestarias del 
Ejercicio 2017;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para 
el Personal de la Salud Pública de Salta - Ley Nº 7678, artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 
8.053 y en el Decreto N°140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 1 de enero y hasta el 1 de octubre de 2017, dar por 
prorrogada la designación temporaria, dispuesta por Decreto Nº 1139/08 y sus similares, de 
la Licenciada Lucrecia Samson, D.N.I. Nº 11.070.922, agrupamiento: profesional, subgrupo: 
1, asistente social del Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia”, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000300, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio: 2017.
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031586

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 575
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-45427/19

VISTO la renuncia presentada por el señor Pablo Del Pin, al cargo de Jefe de 
Organización y Planificación de la ex Secretaría de Tierra y Bienes, actual Coordinación de 
Regularización Dominial y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:
Que el cargo de mención tiene el carácter de Autoridad Superior del Poder 
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Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Que procede aceptar la renuncia, dejando sin efecto la Decisión Administrativa 

N° 1219/16;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20° inc. 3) de la Ley 8.053 y 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del señor Pablo Del Pin, D.N.I. N° 25.218.268, al cargo de 
Jefe de Organización y Planificación de la ex Secretaría de Tierra y Bienes, actual 
Coordinación de Regularización Dominial y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, a partir del 21 de febrero de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031587

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 576
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-295530/2018-0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación del 
Contrato de Servicios, suscripto entre el Ministerio de la Primera Infancia y la señora Valeria 
Malvina Toconas; y,

CONSIDERANDO:
Que el contrato de referencia se celebra de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en el marco del “Plan Salta Hábitat”, aprobado por Decreto N° 661/18 - Anexo I - T -
Localidades Dispersas - UEP Salta - GIP, Adenda celebrada entre la Provincia de Salta y la 
Secretaría de Infraestructura Urbana, dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda de la Nación, en referencia a los Convenios Específicos que fueran suscriptos por 
la entonces Secretaría de Vivienda y Hábitat;

Que en la citada Adenda se prevé en sus Anexos, los fondos que serán destinados a 
la realización de las obras de infraestructura urbana, efectuando la Secretaría los 
desembolsos correspondientes a través del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda 
de esta Provincia, de acuerdo a lo previsto en el nuevo Cronograma General de 
Desembolsos;

Que, en función de las disponibilidades presupuestarias correspondientes, la 
vigencia y retribución del contrato queda sujeta al cumplimiento del referido Convenio;

Que la contratación se realiza a fin de cubrir estrictas necesidades de servicio en la 
Secretaria de Articulación e Investigación dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, 
reuniendo la propuesta las condiciones y el perfil exigido para las tareas encomendadas;

Que la contratada acepta cumplir las obligaciones emergentes del contrato, 
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guardando estricta reserva sobre toda la información a la que tuviera conocimiento;
Que ha tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 

Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y la Asesoría Legal del Ministerio de la 
Primera Infancia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley N° 6.838 y su decreto reglamentario N° 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053, el 
Decreto N° 233/19 y el Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios en los términos y con la vigencia 
establecida en el instrumento que como anexo forma parte integrante de la presente, 
celebrado entre la Secretaría de Articulación e Investigación dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia y la señora Valeria Malvina Toconas - D.N.I. N° 29.893.031.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse conforme lo dispuesto en el 
Convenio de Cooperación Mutua suscripto por el Ministerio de la Primera Infancia y el 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda de esta Provincia.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031588

VER ANEXO

Salta, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 577
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N°: 1070376-109963/2019-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 

mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en el mencionado Ministerio;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente;

Que el Subprograma Personal y la Asesoría Legal, ambos del Ministerio de la Primera 
Infancia; así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos N° 4062/1974 y N° 
4955/2008;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8.053, el 
Decreto N° 233/2019 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias de las personas que prestan servicio 
en el Ministerio de la Primera Infancia, y que se consignan en la presente, con idéntica 
remuneración a la establecida en su designación y/o prorroga anterior, por el término de 5 
(cinco) meses, desde la fecha que en cada caso se indica:

María Florencia Billota – D.N.I. N° 34.244.230 desde el 10/07/2019; 
Esteban Fabián Oscari – D.N.I. N° 33.250.184 desde el 22/07/2019; 
Valeria Natalia Fernández - D.N.I. N° 34.066.166 desde el 22/07/2019; 
Matías Daniel Fortuny. - D.N.I. N° 39.535.259 desde el 27/07/2019; 
Santiago Jiménez Flores – D.N.I. N° 38.275.005 desde el 25/08/2019.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

YARADE - Abeleira

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031589

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 578
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-107686/2019-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 

mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio y que se detallan en el Anexo que forma parte del presente;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente;

Que el Subprograma Personal y la Asesoría Legal, ambos del Ministerio de la Primera 
Infancia; así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos N° 4062/74 y N° 4955/08;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8.053, 

Decreto N° 233/19 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicio en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio 
de la Primera Infancia, consignadas en el Anexo que forma parte de la presente, a partir del 
día que en cada caso se indica, y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la establecida en la prorroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031590

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 579
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente nº 289128/18 - código 369

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria de la licenciada VERONICA INES BISDORFF, y

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 1928/2016 la citada agente fue designada como 

personal con designación temporaria en la Dirección Primer Nivel de Atención-Área 
Operativa LV Zona Sur;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 344/2019 la mencionada designación fue 
prorrogada por el período comprendido entre el 27 de julio de 2017 y hasta el 26 de julio de 
2018;

Que con vigencia al 4 de enero de 2019, la Licenciada Bisdorff presentó su renuncia 
al cargo que detenta por razones particulares;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informó que el presente trámite se 
encuentra comprendido en las disposiciones del Decreto Nº 4955/08, artículo 1º, inciso B) 
“Gastos en Personal” y no implica aumento del número de cargos asignados para esa 
Jurisdicción;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta - Ley Nº 7.678, artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8.053 
y en los Decretos N° 140/2015 y 233/2019;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 27 de julio de 2018 y hasta el 03 de enero de 2019, dar por 
prorrogada la designación temporaria de la Licenciada Verónica Inés Bisdorff, D.N.I. Nº 
30.637.886, agrupamiento: profesional, subgrupo: 1, psicóloga de la Dirección Primer Nivel 
de Atención-Área Operativa LV Zona Sur, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000600, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
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ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031591

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 580
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 30231-11251/2019.-

VISTO el pedido de prórroga del contrato de servicios del Sr. Oscar Jesús, personal de 
la Secretaría de Defensa del Consumidor, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios del personal del citado 

organismo, los que dieron origen a la contratación oportunamente aprobada;
Que la presente contratación tiene encuadre legal en los artículos 20 y 70 de la Ley 

Nº 6.838;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 

Finanzas dependientes del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Addenda del Contrato de Servicios, que como Anexo forma parte 
de la presente, celebrado entre la Secretaría de Defensa del Consumidor y el Sr. Oscar 
Jesús - DNI Nº 21.311.199, por el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 10 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestaria pertinente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031592

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 581

Pág. N° 49

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.524 - Salta, viernes 14 de junio de 2019

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 39832/2019-código 0224.

VISTO los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Social, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de Relevamiento 
Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por Comunidades 
Indígenas de Salta, y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que las contrataciones se efectúan para que las personas presten servicios en el 

marco del Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas-Ley 
Nacional Nº 26.160, prorrogada por sus similares Nº 26.554 y N° 26.894, cuyo Convenio 
Específico de Co-Ejecución del Relevamiento Territorial, ha sido aprobado por Decreto Nº 
83/2019;

Que el plazo de los contratos se estipuló desde el 1º de julio del 2018 y hasta el 30 
de junio del 2019;

Que los contratos fueron celebrados en el marco del Artículo 20 de la Ley Nº 6838 y 
Artículo 20 de su Decreto reglamentario Nº 1448/96;

Que las contrataciones de autos no contravienen lo dispuesto por el Decreto Nº 
233/2019 en materia de contención del gasto público, habida cuenta que serán atendidas 
con fondos nacionales;

Que el Servicio Administrativo Financiero, Unidad de Sindicatura Interna y Dirección 
General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, y la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía han tomado la intervención que les 
compete, correspondiendo el dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 2º, de la Ley Nº 8053 y 
lo establecido en el Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de 
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por 
Comunidades Indígenas de Salta, y las personas que seguidamente se consignan, cuyos 
textos forman parte de la presente:

NESTOR MARCELINO TOLABA D.N.I. Nº 27.060.575 
ANTONIO ALFREDO SUAREZ D.N.I. Nº 17.196.768 
SABRINA NATALIA CASTRO D.N.I. Nº 28.262.018 
LAURA GIMENA HERRERA D.N.I. Nº 31.712.047 
NATALIA LORENA RUEDA D.N.I. Nº 26.603.092 
ALDO DARIO MOYA D.N.I. Nº 17.197.172

ARTICULO 2º.- El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta Nº 561002000300-413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031593

VER ANEXO
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SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 582
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 122-307439/18.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se solicita la prórroga de la Comisión 
de Servicios del Presbítero Marcelo Federico Tobar; y,

CONSIDERANDO:
Que se tramita la prórroga del citado agente dependiente de este ministerio, a fin de 

que continúe prestando sus servicios en el Ministerio de Salud Pública, esta vez en el 
Hospital Zonal San Vicente de Paul de la ciudad de Orán;

Que el Subprograma Personal del Ministerio de Economía informa que el agente 
referenciado es agente de planta permanente en este ministerio, cuya comisión de servicios 
fuera aprobada por el Decreto N° 1499/2015 y prorrogada en última instancia por Decisión 
Administrativa N° 211/2018 con vigencia hasta el 28/02/2019;

Que la comisión de servicios tiene encuadre en lo dispuesto por el artículo 81 del 
Decreto Nº 4118/1997, el cual establece: “Se considera que el agente cumple una misión 
oficial o comisión de servicios cuando la misma emane del titular del organismo, en cuyo 
caso podrá justificarse hasta diez días con goce íntegro de haberes, prorrogables, debiendo 
garantizarse la prestación del servicio. En casos excepcionales debidamente fundados en la 
naturaleza de la función asignada a la agente, se podrá ampliar el máximo admitido, previa 
emisión del acto administrativo pertinente”;

Que se cuenta con dictamen jurídico favorable de la Coordinación General de 
Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 8.053, el 
Decreto Nº 140/2015;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de la comisión de servicios, en carácter de 
colaboración, del Presbítero, Marcelo Federico Tobar, DNI Nº 16.216.171, personal de planta 
permanente del Ministerio de Economía, al Hospital Zonal “San Vicente de Paul” de la ciudad 
de Orán hasta el 10/12/2019 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra 
primero, con encuadre en la normativa citada en la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan al Ministerio de 
Economía - Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada - Mascarello 

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031594

SALTA, 10 de Junio de 2019
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 583
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-233177/2018

VISTO el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Infraestructura, Tierra 
y Vivienda y la Cra. Claudia Beatriz Cimoli, D.N.I. Nº 30.178.064; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, la contratada se compromete a realizar diversas tareas en el 

mencionado Ministerio o el organismo que éste designe;
Que la citada contratación se realizó en el marco del Convenio Específico celebrado 

entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
de la Nación y la Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 112/17, sin que ello genere 
incremento presupuestario alguno para la Provincia y como consecuencia de la baja 
producida por la finalización del Contrato de Servicios con el C.P.N. Fernando Ramón Núñez, 
D.N.I. Nº 23.772.435, aprobado por Decisión Administrativa Nº 1597/17;

Que por ende, su vigencia se encuentra estrictamente vinculada al tiempo que 
demande la ejecución de las acciones que se lleven a cabo en el marco del Convenio 
Específico mencionado, no pudiendo el contratado efectuar reclamo alguno a su 
culminación;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2) de la Ley N° 8.053 y a 
lo establecido por el artículo 1° del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y la Cra. Claudia Beatriz Cimoli, D.N.I. Nº 30.178.064, en 
las condiciones y con la vigencia establecida en el instrumento que como Anexo forma parte 
de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción 092028040700 Modelo Desarrollo Humano GIP -
Localidades dispersas Salta. Cuenta Objeto 413400. Servicios Técnicos y Profesionales. 
Fuente de Financiamiento: 288 Plan Hábitat Nación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031595

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019

DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 584
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 235-250459/2018.-

VISTO el pedido de prórroga del contrato de servicios del Sr. Juan Gregorio Reynoso, 
personal de la Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
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Que subsisten las razones y las necesidades de servicios del personal del citado 
organismo, los que dieron origen a la contratación oportunamente aprobada;

Que la presente contratación tiene encuadre legal en los artículos 20 y 70 de la Ley 
Nº 6.838;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios, celebrado oportunamente entre el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y el Sr. Juan Gregorio Reynoso - DNI 
Nº 7.257.403, a partir del 01 de enero de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Servicios prorrogado en el artículo 
precedente, la que como Anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestaria pertinente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031596

VER ANEXO

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 585
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente Nº 11-90019/2017-5.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria del señor José Miguel Chávez González; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 2191/2014 se designó al citado agente, en carácter de personal 

temporario en el entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
efectuándose la última prórroga a través de Decisión Administrativa Nº 186/2019;

Que por ende, resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica 
remuneración a la indicada en la prórroga anterior;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos N° 2689/1973, 4062/1974, 515/2000 y 4955/2008, contándose 
con la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio vigente;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica globalmente un 
incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el marco de lo 
establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20°, inciso 3°, de la Ley Nº 8053 y a 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor JOSÉ MIGUEL CHÁVEZ GONZÁLEZ, D.N.I 
20.707.068, en carácter de Personal Temporario en el Ministerio de Economía, por el 
término de cinco (5) meses, a partir del día 21 de julio de 2019, con idéntica remuneración a 
la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031597

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 586
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-72256/14 Cde.12.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Oficina Provincial de 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía solicita la prórroga de la designación 
temporaria del Cr. Juan José Romera; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1683/2014 se designó al citado profesional, en calidad de 

personal temporario, efectuándose la última prórroga por Decisión Administrativa Nº 
50/2019;

Que subsisten las necesidades de servicio que originaron la designación, por ende, 
resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica remuneración a la indicada 
en la prórroga anterior;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Ns° 515/2000 y 4955/2008 contándose con la partida pertinente 
en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica globalmente un 
incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el marco de lo 
establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 8053 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del CR. JUAN 
JOSÉ ROMERA, D.N.I. Nº 31.519.028, en la Oficina Provincial de Presupuesto, organismo 
dependiente del Ministerio de Economía, a partir del día 18 de junio de 2019, por el término 
de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
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ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031598

SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 587
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-102426/19.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de la señora Amalia Esperanza Lavilla; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 2643/2016, se designó a la citada agente en 

calidad de personal temporario en el Ministerio de Economía, efectuándose la última 
prórroga a través de Decisión Administrativa Nº 27/2019;

Que subsisten las necesidades de servicio que originaron la designación, por ende, 
resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica remuneración a la indicada 
en la prórroga anterior;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica globalmente un 
incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el marco de lo 
establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 8053 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la señora 
AMALIA ESPERANZA LAVILLA, D.N.I. Nº 13.999.430, en el Ministerio de Economía, a partir 
del día 1 de junio de 2019, por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que 
las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031599
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SALTA, 10 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 588
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 366-89390/19-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de la señorita Andrea Verónica Martínez; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 3114/2010, se designó a la citada agente como personal 

temporario en el entonces Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, efectuándose la última 
prórroga a través de Decisión Administrativa Nº 31/2019;

Que por ende, resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica 
remuneración a la indicada en la prórroga anterior;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos N° 515/2000 y 4955/2008, contándose con la partida 
presupuestaria pertinente para el ejercicio vigente;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica globalmente un 
incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el marco de lo 
establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20°, inciso 3°, de la Ley Nº 8053 y a 

lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señorita ANDREA VERÓNICA MARTÍNEZ, D.N.I. 
Nº 24.875.718, en carácter de Personal Temporario en el Ministerio de Economía, por el 
término de cinco (5) meses, a partir del día 6 de mayo de 2019, con idéntica remuneración a 
la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031600

SALTA, 11 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 589
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la designación de la señorita Candelaria Saa 

como personal transitorio de estamento de apoyo;
Que el personal cuya designación se gestiona no integra la planta permanente y 
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carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su designación 
o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo que ocurra 
primero, conforme a lo dispuesto por los artículos 25 del Decreto Nº 1178/1996 y 1º 
Decreto Nº 4122/2008;

Que contándose con la partida pertinente en virtud del proporcional de la baja 
producida por la renuncia del Dr. Francisco José Quintana, D.N.I. N° 34.705.239, aceptada 
mediante el Decreto Nº 739/2018, el presente nombramiento no implica globalmente un 
incremento del presupuesto vigente, en el marco de lo establecido por el artículo 1°, inciso 
d), del Decreto N° 233/2019;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, intervinieron en el ámbito de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 
8.053, y el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señorita Candelaria Saa, D.N.I. Nº 42.211.489, como personal 
transitorio de estamento de apoyo de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha de la presente, con idéntica remuneración a la dispuesta en la Decisión Administrativa 
N° 1706/2017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 - Gobernación, 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031618

SALTA, 11 de Junio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 590
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio presentadas en la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que, en ese sentido, se gestiona la aprobación del contrato oportunamente 

suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la señora Lorena Anahí Escobar, a 
través del cual la contratada se compromete a realizar tareas de asistencia técnica, a partir 
del 18 de febrero de 2019 y por el término de seis (6) meses;

Que la referida contratación se enmarca en las disposiciones contenidas en el 
artículo 20 de la Ley Nº 6.838 y su Decreto reglamentario Nº 1448/1996;

Que contándose con la partida pertinente con motivo de la baja producida por el 
cese de los servicios prestados por la señora María Josefina Morello, D.N.I. N° 22.685.154, la 
presente no implica globalmente un incremento del presupuesto vigente, conforme a lo 
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establecido por el artículo 1°, inciso d), del Decreto N° 233/2019;
Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 

dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 8053, 
y el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de servicios firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y la señora Lorena Anahí Escobar, D.N.I. Nº 35.479.279, a partir del 18 de febrero de 
2019 y por el término de seis (6) meses, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente de la Jurisdicción 01 - Gobernación, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Simón Padrós

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031619

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 391 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 011-304290/2018-0.

VISTO la Decisión Administrativa N° 391/2019; y, 
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho instrumento se designó a la señora Estela Patricia Bravo de Del 

Campo,D.N.I. 17.791.076, en el cargo de Director de Administración Presupuestaria de la 
Oficina Provincial de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía;

Que atento a lo informado por la Oficina Provincial de Presupuesto, corresponde 
aclarar que la remuneración de la designación dispuesta por el citado acto administrativo es 
la de Director General, conforme lo previsto en la Decisión Administrativa N° 59/2015;

Que al respecto el artículo 76 de la Ley de Procedimiento Administrativos de la 
Provincia de Salta establece:“En cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores 
materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto.”;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos de esta Jurisdicción ha 
tomado la intervención de competencia;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Dejar establecido que a la señora Estela Patricia Bravo de Del Campo, D.N.I. 
17.791.076, designada por Decisión Administrativa N° 391/2019en el cargo de Director de 
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Administración Presupuestaria de la Oficina Provincial de Presupuesto, le corresponde una 
remuneración de Director General.
ARTÍCULO 2º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031601

SALTA,  7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 392 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 0110022-605214/2019-0.

VISTO a renuncia presentada por el señor José Ramón Villagra, D.N.I. Nº 17.792.053, 
ex agente de la Dirección General de Rentas, con vigencia aldía 31 de enero de 2014, por 
razones particulares; y,

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 07/08 se informa queel citado agente no tenía Bienes Patrimoniales del 

Estado a su cargo; ni registraba Sumario Administrativo alguno;
Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso;
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1595/2012, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053 y Nº 

5348 de Procedimientos Administrativos de Salta, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Dar por aceptada con vigencia al día 31 de enero de 2014, la renuncia por 
razones particulares, del señor JOSÉ RAMÓN VILLAGRA, D.N.I. Nº 17.792.053, ex agente de 
la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía. 
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el señor VILLAGRA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031602

SALTA, 7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 393 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N°136-64466/19-0.
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VISTO la solicitud de rescisión del contrato de servicios presentada por Lic. Juan 
Ignacio Martínez Lombardi, D.N.I. N° 34.891.074 que suscribiera con el Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que el Lic. Martínez, solicita la rescisión del Contrato de Servicios, oportunamente 

celebrado con el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, conforme 
Decisión Administrativa N° 461/19, a partir del día 21 de marzo del año 2019;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de ésta Cabecera Ministerial han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el Art. 20, inciso 2° de la Ley N° 8053 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/16;

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable y el Lic. Juan Ignacio Martínez Lombardi, D.N.I. 
N° 34.891.074, a partir del día 21 de marzo del año 2019.
ARTICULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031603

SALTA,  7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 394 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Exptes. nºs 141187/18-cód. 321, 215726/18-cód. 369 y 88662/19-cód. 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita suspender el régimen 
cambio de cuarenta y cuatro (44) horas semanales-mayor jornada de trabajo, de la señorita 
CECILIA DEL MILAGRO SALVATIERRA, y

CONSIDERANDO:
Que atento a la providencia del señor Secretario de Servicios de Salud, corresponde el 

dictado del instrumento administrativo pertinente, a tal efecto el Programa Personal tomó la 
intervención previa que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto nº 41/95 y su modificatorio 
nº 1575/08,

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 18 de junio de 2018 y mientras desempeñe funciones en la 
Dirección de Recursos Humanos, suspender el régimen horario de cuarenta y cuatro (44) 
horas semanales y el adicional por mayor jornada de trabajo, otorgados por Decreto nº 
2845/13, a la señorita CECILIA DEL MILAGRO SALVATIERRA, dependiente del Hospital Papa 
Francisco, dejando establecido que continuará desempeñándose con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031604

SALTA,  7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 395 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. nºs 172323/16 y 204712/16-còdigo 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la doctora MARIA SOL CRUZ, solicita 
licencia por capacitación para asistir al “EHA SCIENTIFIC CONFERENCE: BLEEDING 
DISORDERS”, y

CONSIDERANDO: 
Que atento a la providencia de fs. 16 corresponde el dictado del instrumento 

administrativo pertinente, a tal efecto la Fundación de la Hemofilia de Salta y la Dirección de 
Recursos Humanos tomaron la intervención previa que les compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto n° 41/95 y su modificatorio 
n° 1575/08.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, para asistir al “EHA SCIENTIFIC CONFERENCE: BLEEDING DISORDERS”, los días 12, 
13, 14, 15, 16 y 17 de setiembre de 2016, a la doctora MARIA SOL CRUZ, D.N.I. nº 
26.564.251, bioquímica dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención Área 
Operativa LVI Zona Norte, afectada a la Fundación de la Hemofilia de Salta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 del Decreto nº 4118/97.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031605

SALTA, 7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN Nº 396 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100249-132784/2019-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por el Hospital “Dr. Francisco 
Herrera” Campo Quijano A.O XLVI, dependiente del Ministerio de Salud Pública conforme a 
las disposiciones del Decreto N° 3062/99 y Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del Decreto N° 
3062/99, reglamentados por la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de la 
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Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los Servicios;
Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 

Decreto N° 3062/99;
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
Artículo 1°. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital “Dr. Francisco Herrera” 
Campo Quijano A.O XLVI”, que como Anexo I forma parte de la presente.-
Artículo 2°. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031606

VER ANEXO

SALTA,  7 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 397 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. 241967/17-código 220

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la odontóloga CLAUDIA INES URAN, 
dependiente de la Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte, solicita 
licencia por capacitación, y

CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Interna n° 3119/17, se autorizó a la odontóloga CLAUDIA INES 

URAN a asistir al “GREATER NY DENTAL MEETING 2017”, llevada a cabo los días 24, 27, 28 y 
30 de noviembre de 2017 en la ciudad de New York-EE.UU.

Que a tal efecto la Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte, 
el Representante del Hospital Público Materno Infantil S.E. y el Programa Personal tomaron 
intervención previa que le compete.

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, los días 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2017, a la odontóloga CLAUDIA 
INES URAN, D.N.I. nº 21.425.242, agrupamiento: profesional, subgrupo: 1 de planta 
permanente de la Dirección Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte, por el 
motivo expuesto precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del 
Decreto nº 4118/97.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031607

SALTA, 11 de Junio de 2019
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 398 D 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
EXPEDIENTE Nº 384-12194/19-1.

VISTO el informe producido por el Departamento de Recursos Humanos del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, respecto a la situación de revista 
del agente Sr. José Antonio Herrera, D.N.I. Nº 7.797.519; y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. Herrera revista como personal de planta permanente del entonces 

Ministerio de Trabajo, actual Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable en el 
Cargo: Jefe de de Departamento Reclamaciones Individuales - Agrupamiento: Profesional -
Subgrupo 1 - Función Jerárquica: I - Nº de Orden 94;

Que el Sr. Herrera fue intimado mediante cédula de notificación del día 28 de 
febrero del año 2018 a iniciar el trámite para acceder al beneficio jubilatorio, ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8, inciso f, de la Ley N° 5546, Estatuto del 
Empleado Público Provincial;

Que el citado agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno, asimismo no se realizó el examen Psico- Físico de 
Egreso;

Que habiendo tomado conocimiento el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, se expiden por la viabilidad de lo 
solicitado;

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053 “Del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, 
Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado”, Ley Nº 5348 de “Procedimientos 
Administrativos” y Ley N° 5546 “Estatuto del Empleado Público Provincial”;

Por ello,
LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Extinguir la relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO HERRERA, D.N.I. Nº 
7.797.519, del cargo Jefe de Departamento Reclamaciones Individuales - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 1 - Función Jerárquica: I - Nº de Orden 94, dependiente de la 
Secretaria de Trabajo y Empleo - Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, 
con vigencia al 01 de marzo del año 2019, por las razones expuestas en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. Herrera no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031645

SALTA, 11 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 399 D
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
EXPEDIENTE Nº 136-24531/19-0.

VISTO la renuncia presentada por el Med. Vet. EDUARDO NESTOR BENITEZ, D.N.I. 
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Nº 8.182.771, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir del 01 de Febrero de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1274 de fecha 15 de Noviembre de 2018 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee bienes patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno, asimismo no se realizó el examen Psico- Físico de 
Egreso, por su expresa negativa;

Que habiendo tomado conocimiento el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, se expiden por la viabilidad de lo 
solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053 
“Del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, 
Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado” y Nº 5348 de “Procedimientos 
Administrativos”, el titular del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación 
y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias 
de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Febrero de 2018, la renuncia del Med. Vet. 
EDUARDO NESTOR BENITEZ, D.N.I. Nº 8.182.771, al Cargo: Profesional Intermedio -
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III - Nº de Orden: 83, del 
Programa Desarrollo Ganadero, de la Dirección General de Ganadería y Producción Animal, 
Secretaria de Asuntos Agrarios, dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Med. Vet. BENITEZ no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031646

SALTA, 11 de Junio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 400 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte Nº 136-94140/19-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Marianela Isola Solá, D.N.I. N° 
33.428.974, al Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, cuya última 
prórroga fue aprobada por Decisión Administrativa N° 254/19, y;

CONSIDERANDO:
Que la agente presenta su renuncia al cargo como personal temporario del 

Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, con una remuneración 
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equivalente al Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 - Función Jerárquica V del 
Escalafón General;

Que la citada agente manifiesta que no presentará certificado de aptitud 
PsicoFísico de Egreso;

Que la Ley N° 5546 “Estatuto del Empleado Público” prevé en su artículo 8 que 
una de las formas de extinguir la relación de empleo es la renuncia del agente;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la 
intervención de su competencia;

Por ello,
LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Marianela Isola Solá, D.N.I. Nº 
33.428.974, como personal temporario del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 
2 - Función Jerárquica V del Escalafón General, a partir del día 06 de mayo del año 2019, 
dejando sin efecto la Decisión Administrativa Nº 254/19.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. Isola no adjuntó el Certificado de Aptitud 
PsicoFísico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal

Fechas de publicación: 14/06/2019
OP N°: SA100031647

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 10 de junio de 2019
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA SALTA 
RESOLUCIÓN Nº 0656

                   Expte. Nº 68-81612/2019-0
VISTO la Resolución IPV Nº 478 de fecha 06/05/2019 por la cual se aprueban las 

bases y documentación técnica para la Contratación Directa N° 10/19: CONSTRUCCIÓN DE 2 
VIVIENDAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° PEREYRA ROZAS - ETAPA 12 - SALTA CAPITAL, 
con un Presupuesto Oficial de $ 4.570.429,65 equivalente a $ 140.025,41 UVIs, valores al 
31/03/19, con un plazo de ejecución de diez meses y bajo la modalidad de contratación de 
Ajuste Alzado;

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 97 se imputa el gasto en la partida que figura con el Curso de Acción 

N° 161002074001, de la Partida Presupuestaria correspondiente;
Que a fs. 105/108 obran las constancias de las invitaciones a ofertar enviada a 

tres empresas juntamente con los pliegos de bases y condiciones; 
Que a fs. 109 rola invitación a organismos de contralor pertinentes;
Que a fs. 110 rola registro de recepción de ofertas;
Que a fs. 111/113 rola precios vigentes de mano de obra publicados por UCC, 

planilla indicativa de previo vigente de UVI a la fecha de apertura y planilla de actualización 
del presupuesto oficial a la fecha de apertura, ascendiendo a $ 4.717.456,06;
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Que a fs. 114/116 rola acta de apertura de sobres labrada en fecha 14 de mayo 
de 2019, en la cual se deja constancia de la presencia de los comparecientes y del valor del 
presupuesto oficial actualizado. Por otro lado, se dejó constancia del contenido de las 
ofertas presentadas al proceso. Así consta, Oferente Nº 1: CEYBA S.R.L., formula propuesta 
económica por $ 4.779.720,02; 

Que a fs. 331 rola copia del Memorándum UUC designando la Comisión de 
Preadjudicación;

Que a fs. 335/336 la Comisión de Preadjudicación elabora Informe pertinente, 
recomendando declarar admisible la oferta de CEYBA S.R.L. y que la presente contratación le 
sea preadjudicada a la empresa de CEYBA S.R.L. en la suma de $ 4.779.720,02 (pesos cuatro 
millones setecientos setenta y nueve mil setecientos veinte con dos centavos) equivalente a  
141.873,55 UVIS, valores a la fecha de apertura, 14/05/19, resultando el presupuesto un 
1,32 % superior al presupuesto oficial actualizado, quedando dentro del monto aprobado 
según los criterios de evaluación, y con un plazo de ejecución de 10 (diez) meses, por 
cumplir con los requisitos, y reunir las condiciones para ejecutar la obra, resultando 
conveniente la oferta;

Que a fs. 337 rola notificación a las empresas oferentes acerca del informe 
emitido por la Comisión de Preadjudicación, notificado en fecha 30/05/2019;

Que a fs. 338/2339 se incorpora informe de Mesa de Entradas de donde surge 
que no existen presentaciones de los oferentes en relación al informe final elaborado por la 
Comisión de Preadjudicación;

Que el servicio jurídico de la Unidad Única de Contrataciones se expide tomando 
debida intervención, no encontrando objeción alguna para la aprobación del presente 
adicional y aclarando que conforme art. 110 de Ley Nº 8072, los procedimientos, actos y 
contratos realizados o celebrados bajo la vigencia de las normas de la legislación anterior y 
sus consecuencias continuarán sometidas a ella, por lo que para el caso de autos 
corresponde aplicar el régimen anterior Ley Nº 6838;

Que compartiendo en todos sus términos el informe producido por la Comisión 
de Preadjudicación y el dictamen jurídico emitido por la Unidad Única de Contrataciones y 
siendo que la oferta presentada por la empresa CEYBA S.R.L. cumple con los requisitos 
exigidos y resulta conveniente, esta Presidencia entiende que debe procederse sin más 
trámite al dictado del instrumento administrativo idóneo, imputándose el gasto según lo 
informado a fs. 97 de autos;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley Provincial Nº 5167, y su 
modificatoria Ley Nº 5963;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:
Artículo 1.º) Ratificar todo lo actuado por las distintas Áreas de este Instituto Provincial de 
Vivienda intervinientes en Expediente N° 68-81612/2019-0, correspondiente a la 
Contratación Directa IPV N° 10/19 - OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN B° PEREYRA ROZAS - ETAPA 12 - SALTA CAPITAL.
Artículo 2.º) Declarar admisible la oferta presentada en la Contratación Directa Nº 10/19, 
convocado por este Instituto Provincial, para la obra CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° PEREYRA ROZAS - ETAPA 12 - SALTA CAPITAL (Expediente 
N° 68-81612/2019-0), correspondiente a la empresa CEYBA S.R.L. 
Artículo 3.º) Declarar como conveniente en la Contratación Directa N° 10/19, convocada por 
este Instituto Provincial para la Obra: CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN B° PEREYRA ROZAS - ETAPA 12 - SALTA CAPITAL (Expediente N° 
68-81612/2019-0), correspondiente a la empresa CEYBA S.R.L. por la suma de $ 
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4.779.720,02 (pesos cuatro millones setecientos setenta y nueve mil setecientos veinte con 
dos centavos) con I.V.A. incluido, equivalente a  141.873,55 UVIS,  valores a la fecha de 
apertura, 14/05/19,  y con un plazo de ejecución de 10 (diez) meses.
Artículo 4.º) Adjudicar a la empresa CEYBA S.R.L. la contratación y ejecución de la Obra por 
la suma de $ 4.779.720,02 (pesos cuatro millones setecientos setenta y nueve mil 
setecientos veinte con dos centavos) con I.V.A. incluido, equivalente a 141.873,55 UVIS, 
valores a la fecha de apertura, 14/05/19,  y con un plazo de ejecución de 10 (diez) meses, 
bajo la modalidad de Ajuste Alzado, en un todo de acuerdo con su oferta presentada en la 
Contratación Directa Nº 10/19  CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN B° PEREYRA ROZAS - ETAPA 12 - SALTA CAPITAL (Expediente N° 
68-81612/2019-0) y en las condiciones establecidas en el respectivo Pliego de Condiciones 
Generales y Particulares.
Artículo 5.º) Ordenar a la Unidad Única de Contrataciones, la confección del pertinente 
Contrato de Obra Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.°, debiendo intimarse a 
la empresa CEYBA S.R.L. a la presentación de la documentación exigida por el artículo 15 y 
16 del Pliego de Condiciones Particulares, a los fines de la firma del contrato.
Artículo 6.º) Imputar el gasto que demande lo aquí dispuesto, al Curso de Acción que se 
informa a fs. 97 del Expte. Nº 011-0068-81612/2019-0.
Artículo 7.º) La presente Resolución será refrendada por el Sr. Jefe del Área de Control de 
Obras y la Sra. Jefa de la Unidad Única de Contrataciones.
Artículo 8.º) Regístrese; comuníquese; archívese.

Zorpudes - Gauffin - Cortez Gil

Valor al cobro: 0012 - 00000180
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 970.00
OP N°: 100073122

Salta, 10 de junio de 2019
INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA 
RESOLUCIÓN Nº 657

Expte. Nº 68-70202/2019-0.
VISTO la Resolución I.P.V. Nº 382 de fecha 15/04/2019 por la cual se aprueban 

las bases y documentación técnica para la Contratación Directa N° 07/19: 
ACONDICIONAMIENTO DE CALLE DE ACCESO A OBRA 40 VIV. EN QUEBRACHAL - DPTO. 
ANTA - PCIA. DE SALTA, con un Presupuesto Oficial de $ 1.780.002,11 I.V.A. incluido, 
correspondiente al mes de confección de pliego de condiciones - febrero/19, con un plazo 
de ejecución de 1 (un) mes, por la modalidad de Ajuste Alzado;

Que a fs. 78/79 rola copia de la Resolución N° 382 de fecha 15/04/2019 
aprobando los pliegos de bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones 
técnicas con un presupuesto oficial de $ 1.780.002,11 I.V.A. incluido, correspondiente al 
mes de confección de Pliegos febrero/2019, con un plazo de ejecución de 1 (un) mes, por la 
modalidad de contratación de Ajuste Alzado;

Que a fs. 80/82 obran las constancias de invitaciones a ofertar enviada a tres 
empresas del medio juntamente con los pliegos de bases y condiciones, e invitación a 
organismos de contralor pertinentes;
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Que a fs. 83 rola registro de recepción de ofertas;
Que a fs. 84/85 rola planilla de actualización del presupuesto oficial a la fecha 

de apertura (marzo/19), arribando el monto a la suma de $ 1.826.173,99, ello conforme las 
variaciones que surgen del INDEC; planilla de precios vigentes de mano de obra publicados 
por U.C.C.;

Que a fs. 86/87 rola acta de apertura de sobres labrada en fecha 29 de abril de 
2019, en la cual se deja constancia de la presencia de los comparecientes. Por otro lado, se 
dejó constancia del contenido de las ofertas presentadas al proceso. Así consta, Oferente Nº 
1: J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A., propuesta económica por $ 2.835.938,89 y Oferente 
Nº 2: INGENIERO GUSTAVO ASTUDILLO - EMPRESA CONSTRUCTORA, propuesta económica 
por $ 2.092.056,20;

Que a fs. 429 rola copia del Memorándum Nº 10/19 de la U.U.C. designando la 
Comisión de Preadjudicación;

Que a fs. 438/439 rolan notificaciones por medio de las cuales la Comisión de 
preadjudicación requiere a ambos oferentes la mejora de sus ofertas en el plazo perentorio 
de dos (2) días hábiles;

Que a fs. 440/457 bajo corresponde Nº 1, el oferente INGENIERO CIVIL GUSTAVO 
ASTUDILLO - EMPRESA CONSTRUCTORA, presenta en tiempo y forma la mejora su oferta, por 
el monto total de $ 1.845.727,59, conforme valores vigentes al mes de febrero de 2019;

Que a fs. 458, rola informe de Mesa de Entrada, de fecha 21/05/2019, del que 
surge que vencido el plazo otorgado, sólo uno de los dos oferentes, presentó su mejora;

Que a fs. 459/460 rola Informe Final de la Comisión de Preadjudicación, por el 
cual recomienda..: 1) Declarar inadmisible la oferta correspondiente al oferente J.C. SEGURA 
CONSTRUCCIONES, por no cumplimentar con el criterio económico exigido por el artículo 
14.2 del P.C.P.; 2) Declarar admisible la oferta correspondiente al oferente INGENIERO CIVIL 
GUSTAVO ASTUDILLO - EMPRESA CONSTRUCTORA, por cumplimentar con los requisitos 
formales y de admisibilidad exigidos por el artículo 11.º P.C.P. y 14.2 del P.C.P., 
Especificaciones Técnicas y art. 4.º del P.C.G.; 3) Del correspondiente análisis de la oferta 
económica y en un todo de acuerdo con lo consignado por el artículo 14.2.° del pliego de 
condiciones particulares, preadjudicar al oferente INGENIERO CIVIL GUSTAVO ASTUDILLO -
EMPRESA CONSTRUCTORA, en la suma de $ 1.845.727,59 (pesos un millón ochocientos 
cuarenta y cinco mil setecientos veintisiete con 59/100 centavos) con un plazo de ejecución 
de 1 (un) mes, resultando la oferta superior al presupuesto oficial actualizado en un +1,07 % 
quedando dentro del monto aprobado según los criterios de evaluación y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios, todo ello salvo mejor criterio de la superioridad;

Que a fs. 461/464 rola notificación, a las empresas oferentes, del informe final 
emitido por la Comisión de Preadjudicación;

Que a fs. 467/468 se incorpora informe de Mesa de Entradas del cual surge que 
no existen presentaciones de los oferentes en relación al informe final elaborado por la 
Comisión de Preadjudicación;

Que el Servicio Jurídico de la Unidad Única de Contrataciones tomó debida 
intervención en estos actuados, emitiendo opinión legal pertinente;

Que compartiendo en todos sus términos el informe producido por la Comisión 
de Preadjudicación y el dictamen jurídico emitido por la Unidad Única de Contrataciones y 
siendo que la oferta presentada por la empresa INGENIERO CIVIL GUSTAVO ASTUDILLO -
EMPRESA CONSTRUCTORA, cumple con los requisitos exigidos y resulta conveniente, esta 
Presidencia entiende que debe procederse sin más trámite al dictado del instrumento 
administrativo idóneo, imputándose el gasto según lo informado a fs. 75 de autos;

Que, no obstante encontrarse vigente la nueva ley de contrataciones de la 
provincia N° 8072, corresponde aplicar el régimen de la Ley Nº 6838 y su Decreto 
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Reglamentario Nº 1448/96, toda vez que el art. 110 de la nueva ley dispone: “Los 
procedimientos, actos y contratos realizados o celebrados bajo la vigencia de las normas de 
la legislación anterior y sus consecuencias continuarán sometidas a ella, salvo acogimiento 
por acuerdo formal entre las partes, en un plazo no superior a los ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Asimismo, el presente régimen 
será de aplicación a todos aquellos procedimientos en los cuales no se haya efectuado la 
publicidad del llamado, siempre, desde la entrada en vigencia del mismo.

Por ello y, en uso de facultades otorgadas por Ley Provincial Nº 5167, y su 
modificatoria Ley Nº 5963;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:
Artículo 1.º) Ratificar todo lo actuado por las distintas Áreas intervinientes de este Instituto 
Provincial de Vivienda en Expediente N° 68-70202/2019-0, correspondiente a la 
Contratación Directa I.P.V. N° 07/19 - OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE CALLE DE ACCESO A 
OBRA 40 VIV. EN QUEBRACHAL - DPTO. ANTA - PCIA. DE SALTA.
Artículo 2.º) Declarar inadmisible la oferta presentada en la Contratación Directa Nº 07/19, 
convocada por este Instituto Provincial, para la obra: ACONDICIONAMIENTO DE CALLE DE 
ACCESO A OBRA 40 VIV. EN QUEBRACHAL - DPTO. ANTA - PCIA. DE SALTA (Expediente N° 
68-70202/2019-0), correspondiente a la empresa J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A.
Artículo 3.º) Seleccionar como conveniente en la Contratación Directa N° 07/19, convocada 
por este Instituto Provincial para la Obra de referencia la oferta correspondiente a la 
empresa INGENIERO CIVIL GUSTAVO ASTUDILLO - EMPRESA CONSTRUCTORA por la suma  de 
$ 1.845.727,59 (pesos un millón ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos veintisiete con 
59/100 centavos) con I.V.A. incluido, valores al mes de apertura abril/2019, con un plazo de 
ejecución de 1 (un) mes.
Artículo 4.º) Adjudicar en el marco del art. 12 de la Ley Nº 6838 a la empresa INGENIERO 
CIVIL GUSTAVO ASTUDILLO - EMPRESA CONSTRUCTORA la contratación y ejecución de la 
Obra: ACONDICIONAMIENTO DE CALLE DE ACCESO A OBRA 40 VIV. EN QUEBRACHAL - DPTO. 
ANTA - PCIA. DE SALTA, por la suma de $ 1845.727,59 (pesos un millón ochocientos 
cuarenta y cinco mil setecientos veintisiete con 59/100 centavos), I.V.A. incluido, valores a 
mes de apertura, abril/2019 y con un plazo de ejecución de 1 (un) mes, bajo la modalidad 
de Ajuste Alzado, en un todo de acuerdo con su oferta presentada y con las condiciones 
establecidas en el respectivo Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
Artículo 5.º) Ordenar a la Unidad Única de Contrataciones de este I.P.V. la confección del 
pertinente contrato de obra pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.° del 
presente, debiendo intimarse a la empresa INGENIERO CIVIL GUSTAVO ASTUDILLO -
EMPRESA CONSTRUCTORA a la presentación de la documentación exigida por el artículo 15 y 
16 del pliego de condiciones particulares, a los fines de la firma del contrato.
Artículo 6.º) Imputar el gasto que demande lo aquí dispuesto al Curso de Acción 
161002034902.
Artículo 7.º) La presente Resolución será refrendada por el Sr. Jefe del Área de Control de 
Obras y la Sra. Jefe de la Unidad Única de Contrataciones.
Artículo 8.º) Regístrese; comuníquese; publíquese; archívese.

Zorpudes - Cortez Gil - Gauffin

Valor al cobro: 0012 - 00000180
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 1,270.00
OP N°: 100073121
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1478

Salta, 7 de junio de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE PERSONAS Y FAMILIA CON 
MÁS LA COMPETENCIA EN VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL 
SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA, previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 254/19, y

CONSIDERANDO:…
…Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ESTABLECER para los ocho (8) postulantes admitidos en este concurso y que se detallan 
por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a los 
considerandos de la presente: 1) María Fernanda CHOCOBAR: 21.70 (veintiuno con setenta) 
puntos; 2) María del Milagro MANDAZA: 18.71 (dieciocho con setenta y un) puntos; 3) 
Guillermo Bernardino MATAS: 25.75 (veinticinco con setenta y cinco) puntos; 4) Blanca Alicia 
ROBLE: 29.85 (veintinueve con ochenta y cinco) puntos; 5) Claudia Carolina SALAS: 23.94 
(veintitrés con noventa y cuatro) puntos; 6) Mirta Mariana VELÁZQUEZ: 21.85 (veintiuno con 
ochenta y cinco) puntos; 7) Mónica Raquel VERA: 27.31 (veintisiete con treinta y un) puntos; 
y 8) Andrea Verónica VIARENGO: 26.39 (veintiséis con treinta y nueve) puntos.
II. TENER PRESENTE que al Dr. Eduardo Luis Cayetano Álvarez se lo tuvo por desistido de 
este concurso en la Resolución de Admisibilidad Nº 1475.
III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Dra. Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Guillermo A. 
Ramos, Gonzalo Mariño, Nora Carina Quinteros, María Emilia Carabajal, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastian Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008754
Fechas de publicación: 14/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073102

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.AYSA. S.A. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 58/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA SERVICIO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 19735/19
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Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 03/07/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 123.286,90 (pesos ciento veintitrés mil doscientos ochenta y seis con 
90/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2.600, ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: Mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 
15:00 horas.

Sr. Gonzalo Quiroga, LICITACIONES - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000187
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073163

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 153/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CON DESCUENTOS ESPECIALES. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente Nº: 0100074-115936/2018-0. 
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 26/06/2019 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 3.500,00 (pesos tres mil quinientos 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008001147-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. Nº 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000183
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100073152

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2019

Expte. Nº: 0110033 - 146430/2019-0
AUTOPISTA DE CIRCUNVALACIÓN NOROESTE.
Tramo: El Huaico (Av. Bolivia) - Ruta Provincial Nº 28
Obra: CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTA URBANA CON CONTROL TOTAL DE ACCESOS.
Precio del Pliego: Pesos ciento quince mil ($ 115.000).
Presupuesto Oficial: Pesos mil ciento cincuenta millones ($ 1.150.000.000).
Apertura: 19 de julio de 2019 - Horas: 10:00
Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses
Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo Técnico - España Nº 721 -
Salta - Fax (0387) 432-1410 - (0387) 431-0826 y líneas rotativas.
Consultas: Sitio web: compras.salta.gob.ar
Venta de Pliego: Dirección de Vialidad de Salta - Departamento Contable Financiero, desde 
el 14/06/19 hasta el 18/07/19 de 08:00 a 13:30 horas - Tel. (0387) 431-0826 - 4310827 y 
líneas rotativas.

Ing. Gustavo D. Tejerina. ING. JEFE -  A CARGO DESPACHO

Factura de contado: 0001 - 00001958
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073145

PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/19
EXPTE. ADM 3554/19.

ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA JU.FE.JUS - SOLICITADO POR LA 
ESCUELA DE LA MAGISTRATURA.
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el día 04/07/19, a horas 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de un equipo de video 
conferencia JU.FE.JUS - solicitado por la Escuela de la Magistratura. Por Informes, Entrega de 
Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 
4671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de Pliego: Página web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio 
del Pliego: Sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00000678
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013474
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ADJUDICACIONES SIMPLES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 02/19 

Art. 14 de la Ley N° 8072.
Expte. N°: 0120159-36802/18 
Fecha de Apertura: 27-06-19 - Horas: 11:00 
Destino: U°E° N° 7059 - Loc. Embarcación, Dpto. San Martín.
Asunto: ACONDICIONAMIENTO DE BAÑOS PARA DISCAPACITADOS.
Valor del Pliego: Sin cargo.
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70, 3.º piso A, Salta, Capital. 
Tel. (0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete,  A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN 

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073134

PODER JUDICIAL DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE  
EXPTE. ADM. 3573/19 Y OTROS

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8072 en los Exptes. que se detallan a continuación:
Expte. Adm. 3573/19: ADQUISICIÓN REPUESTOS PARA REPARACIÓN DE CAMIONETA FORD 
RANGER DOMINIO ISG 415. Fecha de Apertura: El 27/06/2019. Horas: 10:00.
Expte. Adm. 3572/19: ADQUISICIÓN PINTURAS LÁTEX PARA DEPENDENCIAS VARIAS. Fecha 
de Apertura: 27/06/2019. Horas: 10:30.
Expte. Adm. 3571/19: ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE CERTIFICACIÓN PARA SERVIDOR WEB 
DEL PODER JUDICIAL. Fecha de Apertura: 27/06/2019. Horas: 11:00
Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración -
Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de Condiciones: Página 
Web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00000677
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013473
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 06/19 

Art. 15 Inc. i) de la Ley N° 8072.
Expte. N°: 0120159-105774/19
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 09:30.
Destino: Escuela N° 4449, Loc. La Falda, Dpto. Cerrillos.
Asunto: ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIÓN CLOACAL Y COLOCACIÓN DE TAPAS EN 
CÁMARA DE INSPECCIÓN.
Valor de Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3º piso, Dpto. A.
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento  Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70, 3.º piso A, Salta Capital, 
Tel. (0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073133

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 07/19 

Art. 15 Inc. i) de la Ley N° 8072.
Expte. N°: 0120159-129885/19 
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 10:00.
Destino: Escuela  N° 4194, Municipalidad Santa Victoria Este, Dpto. Rivadavia.
Asunto: FUMIGACIÓN Y ERRADICACIÓN DE MURCIÉLAGOS. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso Dpto. A 
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta Capital, Tel. 
(0387) 4954225.
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C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073132

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 08/19 

Art. 15 Inc. i) de la Ley Nº 8072.
Expte. N°: 0120159-131518/19.
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 10:30.
Destino: Escuela Nº 4016, Salta, Capital.
Asunto: ACONDICIONAMIENTO DE PILAR ELÉCTRICO, AUMENTO DE POTENCIA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE TABLERO PRINCIPAL. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso Dpto. A.
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com, Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta Capital, Tel. 
(0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN 

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073131

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 09/19. 

Art. 15 Inc. i) de la Ley N° 8072.
Expte. N°: 0120159-138147/19
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 11:00.
Destino: Escuela N° 4052, Loc. Gral. Pizarro, Dpto. Anta.
Asunto: CONEXIÓN DE HORNO PIZZERO A LA RED DE GAS NATURAL Y VERIFICACIÓN DE 
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INSTALACIÓN COMPLETA, PRUEBA DE HERMETICIDAD Y TRÁMITES GASNOR. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso, Dpto. A.
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología , Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta Capital, 
Tel. (0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073130

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 10/19

Convoca a: Contrataciones Abreviadas - art. 15 inc. i) de la Ley Nº 8072
Expte. Nº: 0120159-136976/19 
Fecha de Apertura: 21-06- 19 - Horas: 11:30 
Destino: Escuela Nº 4770, Loc. Aguaray, Dpto. San Martín 
Asunto: COLOCACIÓN Y PROVISIÓN DE ANAFE INDUSTRIAL DE DOS HORNALLAS. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso, Dpto. A.
Consultas del Pliego: Pagina web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com, Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología , Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta Capital, 
Tel. (0387) 4954225

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073129

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 11/19
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Art. 15 Inc. i) de la Ley Nº 8072
Convoca a: CONTRATACIONES ABREVIADAS - C. A. Nº 11/19
Expte. Nº: 0120159-133714/19
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 12:00 
Destino: Escuela Nº 4082, Dpto. Metán
Asunto: REHABILITACIÓN DE SERVICIO DE GAS NATURAL Y TRÁMITES EN GASNOR. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso, Dpto. A.
Consultas del Pliego: Pagina web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com, Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología , Catamarca Nº 70, 3.º piso A, Salta, Capital, 
Tel. (0387) 4954225

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073128

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 12/19 

Art. 15 Inc. i) de la Ley N° 8072 
Expte. N°: 0120159-113715/2019-0 
Fecha de Apertura: 21-06-19 - Horas: 12:30
Destino: Escuela N° 4304.
Asunto: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DESGRASADORA EN COCINA. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso Dpto. A.
Consultas del Pliego: Página web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70, 3.º piso A, Salta Capital, 
Tel. (0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL - Lic. Cristian Alderete, A/C DPTO. 
CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001949
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073127
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S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 37/19 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio de la Primera Infancia, hace saber, que en Expte. Nº 
1070376-139525/19-0 - Servicio de almuerzo, reunión de trabajo con autoridades técnicas 
y políticas del gobierno de la República Federativa del Brasil - Contratación Abreviada Nº 
37/19.
El Servicio Administrativo Financiero por Disposición N° 36/19, ha dispuesto: 1) APROBAR y 
ADJUDICAR la contratación a la firma ALEXANDRA S.R.L. por la suma total de $ 12.310,00 
(pesos doce mil trescientos diez con 00/100), por el procedimiento establecido en el art. 15 
inc. i) de la Ley Nº 8072, conforme los considerandos 2) EMITIR... 3) IMPUTAR... 4) 
NOTIFICAR...

Sr. Carlos Daniel Katzmarzix, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000178
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073118

AGUAS DEL NORTE - CO.S.AYSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i 
EXPTE. Nº 19690/19 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Servicio limpieza canal - Consorcio Río Colorado - Colonia Santa Rosa.
Expte. Nº: 19690/19.
Destino: Localidad de Colonia Santa Rosa.
Fecha de Contratación: 27/05/2019.
Proveedor: OLIVERA CIRILO DAMIAN.
Importe: $ 38.900,00 finales.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sra. Daniela Escalada, COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000177
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073115

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN ABREVIADA 
CON LA MUNICIPALIDAD DE EL BORDO

Expte. Nº 33- 90807/2019-0.
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De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de El 
Bordo para la realización de trabajos de mantenimiento en R.P. Nº 10-P - Tramo: Gral. 
Güemes a río Las Pavas por Madre Vieja, R.P. Nº 11-P - Tramo: La Calderilla - El Desmonte y 
R.P. Nº 12-P - Tramo: El Bordo - El Saladillo, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. 
a) de la Ley Nº 8072/17 - Presupuesto Oficial $ 1.211.028,08.

Contratación Abreviada: 

Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL BORDO. Cotiza por la suma total de $ 1.211.028,08 para la 
realización de trabajos de: 1- Desmalezamiento de zona de camino. 2- Bacheo con material 
bituminoso. 3- Provisión de camión para transporte y/o trabajos varios.
Por Resolución Nº 875/19 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de mayo 
del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00001937
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073109

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA
CON LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES

Expte. Nº 33-109151/2019-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de 
Coronel Moldes para la realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con 
encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8072/17 - Presupuesto Oficial $ 576.268,00.

Contratación Abreviada:

Oferente: MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES. Cotiza por la suma total de $ 576.268,00 
para la realización de trabajos de mantenimiento vial en Ruta Provincial N° 47 y, caminos 
vecinales.
Por Resolución N° 0872/2019 de esta Dirección de Vialidad de Salta se aprueba el contrato a 
partir del 02 de mayo del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00001937
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073108
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - TARTAGAL
Moreyra, Isidoro - Causa JUI- 78053/18 

... AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDOS... RESUELVO: I) CONDENAR a MOREYRA, ISIDORO, 
argentino, D.N.I. Nº 45.113.641, nacido el 02/01/91, en el paraje Pim Pim, departamento 
Rivadavia Banda Norte, hijo de Paulina Moreyra, en concubinato, changarín, domicilio en 
paraje Pim Pim, Dpto. de Rivadavia Banda Norte de la provincia de Salta, sin vicios ni 
enfermedades incurables, con escolaridad primaria incompleta, sin antecedentes penales a 
la pena de SIETE (7) AÑOS de PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA por considerarlo autor 
material y responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO 
TENTATIVA y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL en CONCURSO REAL - previsto en los 
arts. 119, 1.º y 3.º en relación con el art. 42 y art. 119, 1.º y 3.º párrafo, todos del C.P.-, en 
virtud de los arts. 12, 19, 40, 41 y 55 del C.P.- II) OFICIAR...- III) OFICIAR...- IV) OFICIAR...-
V) OFICIAR...- VI) DAR...- VII) FIJAR...- VIII) EXTRAER...- IX) QUEDAN...- X) EXIMIR...- XI) 
REGÍSTRESE...- Fdo.: Dr. Anastasio Vazquez Sgardelis - Juez - Dr. Esteban Nieva Haro -
Secretario. 
CUMPLE CONDENA: 17/10/2024.
Tartagal, 25 de abril de 2019.

Dr. Anastasio Vazquez Sgardelis, VOCAL Nº 3 - Dr. Esteban Nieva Haro, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 100008756
Fechas de publicación: 14/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073112

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - TARTAGAL
Hera, Luis Alfredo - Causa JUI -78948/18 

... Tartagal, 27 de marzo de 2019: AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDOS... RESUELVE: I) 
CONDENAR a LUIS ALFREDO HERA (a) "Alfi", argentino, nacido el 12/07/88, en General 
Güemes, hijo de Adela Hera, D.N.I. Nº 33.816.886, con domicilio en Bº San Antonio, calle 
Güemes s/Nº de Aguaray, ocupación soldador, en la Municipalidad de Salvador Mazza, 
estado civil actual soltero, sin hijos, estudios cursados secundario completo y terciario 
incompleto de Seguridad e Higiene, sin vicios ni enfermedades incurables, con escolaridad 
sin antecedentes penales a la pena de DIEZ (10) AÑOS de PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA 
por considerarlo autor material y responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 
ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE Y LA MINORÍA DE EDAD DE LA 
VÍCTIMA, art. 119, 1 y 2 párrafo, en relación al 4.º párrafo, inc. "f" del C.P. y ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE Y LA MINORÍA DE 
EDAD DE LA VÍCTIMA (dos hechos), art. 119, 1.º y 3.º párrafo, en relación con el 4.º párrafo, 
inc. "f", en concurso real art. 55, todos del C.P, en virtud de los arts. 12, 19, 40 y 41 del C.P. 
II) OFICIAR...- III) OFICIAR... .- OFICIAR... .- IV) OFICIAR...- V) OFICIAR...- VI) .... VID... .-
VIII)... .-IX)... .- X)...- Ante Mí: Fdo. Dr. Anastasio Vazquez Sgardelis - Juez- Secretaría Dr. 
Esteban Nieva Haro.
CUMPLE CONDENA: 03/04/2028.
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Tartagal, 24 de mayo de 2019.

Dr. Anastasio Vazquez Sgardelis, VOCAL Nº 3 - Dr. Esteban Nieva Haro, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008755
Fechas de publicación: 14/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073111

SUCESORIOS

El Dr. Humberto R. Álvarez, Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, en los autos 
caratulados: SUCESORIO DE LOPEZ SCHEIDER, JONATAN - EXPTE. N.º 21924/2018, ordena 
citar por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario el Tribuno, a 
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos, o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. Maria Eugenia Poma -
Secretaria.
San José de Metán, 31 de mayo de 2019.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001943
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073120

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. María Florencia Palacios Mingo, en 
el EXPTE. Nº 655.423/19, caratulado: AMADO SALUM POR SUCESORIO, cita por edicto que 
se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, Salum Amado, L.E. Nº 5.164.498, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la publicación 
comparezcan, lo acrediten y lo hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 6 de junio de 2019.

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001934
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073105

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
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Comercial de Segunda Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
del señor EUSEBIO FARFAN D.N.I. Nº 7.222.723 - EXPEDIENTE Nº 605.837/17, para que lo 
acrediten dentro de los treinta días. Edicto por un (1) día.
Salta, 04 de junio de 2018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001931
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073101

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª 
Nominación, en los autos: BARRIOS, ANTOLINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 623000/18, 
Secretaría N° 2 de la Dra. Rubí Velásquez, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de 30 días de la última publicación comparezcan a acreditarlos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera por ley. Edicto que se publicará por 1 un día en el Boletín Oficial.
Salta, 10 de junio de 2019.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000682
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013478

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: 
VILTE, VICTOR ANTONIO - SUCESORIO - EXPTE N° 648075/18, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicar 3 (tres) días.
Salta, 29 de mayo de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000681
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013477
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El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.ª Instancia 3.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: LÓPEZ, 
JULIO RODOLFO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 658.727/19, que se tramita por ante éste, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva, (art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 30 de mayo de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000680
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013476

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en autos: HERRANDO, DANTE NESTOR 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 47701/18, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes del causante, como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de la provincia de Salta.
Tartagal, 22 de mayo de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000675
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013471

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava 
Nominación, en los autos caratulados: MORENO, ROBERTO RODOLFO POR SUCESORIO -
EXPEDIENTE N° 532.860/15, de trámite por ante ese Juzgado, Secretaría autorizante; cita 
por edicto, que se publicará por el término de un día en el Boletín Oficial (artículo 2340 del 
Código Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 08 de mayo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000674
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
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OP N°: 400013470

La Dra. Fernanda Aré Wayar de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 10.ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: SERAPIO FELIPE 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 656279/19). Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de Felipe 
Serapio, M.l. N° 3.875.861; para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera por ley. Publíquese por 
un día (1) en el Boletín Oficial.
Salta, 10 de junio de 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000672
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013468

La Dra. Fernanda Aré Wayar de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 11.ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. Florencia Palacios Mingo, en los autos caratulados: MENDOZA, 
ANTONIO GREGORIO; GONZALEZ PEREZ, ANGELA CAROLINA - SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPTE. N° 624246/18. Cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de Mendoza, Antonio 
Gregorio, D.N.I. N° 3.957.639 y de la señora Gonzalez Perez, Angela Carolina, D.N.I. N° 
F3.280.650; para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera por ley. Publíquese por un día (1) en el 
Boletín Oficial.
Salta, 04 de junio de 2019.

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000671
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013467

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 6.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: 
GOMORY, JAQUELINE ARIANA S/SUCESIÓN AB INSTESTATO EXPTE. N° 650433/18, cita y 
emplaza a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como acreedor o herederos, para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley (art. 724 
C.P.C.C.). Publíquese por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.). Fdo.: Mercedes 
Alejandra Filtrín, Jueza - Dra. María del Huerto Castanié, Secretaria.
Salta, 10 de junio de 2019.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00000670
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013466

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, 
en los autos caratulados: MEDINA, CARLOS ALBERTO - SUCESORIO - EXPTE. Nº 659798/19,
ordena la publicación de edictos durante 1 día en el Boletín Oficial (conforme al art. 2340 del 
Código Civil y Comercial), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez; Dr. Urbano Sonzini Astudillo, 
Secretario.
Salta, 31 de mayo de 2019.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000669
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013465

REMATES JUDICIALES

POR SERGIO E. ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 667945/19.

El día martes 25/06/2019, a horas 18:00, en calle España Nº 955, de esta ciudad, por Cta. y 
Orden de Banco Industrial S.A., acreedor prendario, art. 39 Ley de Prenda Nº 12.962 y art. 
585 C.C. Remataré: Con una base de $ 3.244.451,96, si transcurrido 15 minutos no hay 
postores por la base mencionada, se procederá al remate con la base de $ 500.000,00, y al 
mejor postor; un camión dominio FGW 924, marca Ford, modelo cargo 1722, año 2005, 
motor Cummins Nº 30546078, chasis Ford Nº 9BFYTNFT35BB57843. Secuestro en juicio 
BANCO INDUSTRIAL S.A. C/ ISSA, ÁNGEL G. S/ SECUESTRO PRENDARIO ART. 39 -  EXPTE. Nº 
667945/19, ante el Juzgado de 1.ª Inst. Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4.ª 
Nominación. Este automotor se rematará en el estado visto en que se encuentra, pudiendo 
ser revisado en España Nº 955, el día del remate a partir de horas 16:00. Las deudas de 
patente multas e impuestos correrán por cuenta del comprador, solicitando que las mismas 
en caso de existir, sean verificadas por los interesados en los diferentes organismos. 
Condiciones de Venta: Seña 30 %; sellado de Rentas 2,50 %, arancel de ley 10 %, todo en el 
mismo acto y a cargo del comprador. El saldo de precio deberá ser integrado por el 
comprador dentro de las 24 horas posteriores al remate, en calle Rivadavia N° 443, de esta 
ciudad. Entrega previo pago total. Edictos 1 día Boletín Oficial y 2 días diario El Tribuno. Esta 
subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: Sergio E. 
Alonso, Martillero, (I.V.A. Monotributo.) Rivadavia Nº 443 - Tel. 0387154577863 - Salta.

Sr. Sergio Alonso, MARTILLERO PÚBLICO
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Factura de contado: 0001 - 00001946
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 230.00
OP N°: 100073124

POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 34.174/14

El 14/6/19 a 17:30 horas en Olavarría Nº 93. Remataré s/base y al ctdo. con el 10 % Com. 
ley más 1,25 % sellado D.G.R. a cargos del comprador 5 pilotos marca Perramus color 
blanco, 3 pilotos marca Perramus color rojo; 3 sacos marca Perramus de algodón color 
bordó y 2 sacos de corderoy marca Rocha, pudiendo ser revisados antes del remate en el 
domicilio consignado para el mismo. Ordena Sra. Jueza del Trabajo N° 4 Dra. Cecilia Avila 
Ricci, Sec. N° 1 en juicio KRUPKA MONICA ELENA C/TORINO S.R.L. - EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA - EXPTE. Nº 34.174/14. Edictos por 1 día en Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil - Informes 
en Expte. o al martillero R.C.D.C. (Resp. Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Dra. Maria Graciela Gomez de Collado, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001941
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073117

POR JOSE L. ARGAÑARAZ - JUICIO EXPTE. Nº 594203/17

Judicial con base inmueble en Avda. San Martín N° 944/946.
El viernes 21 de junio de 2019 a horas 18:00 en calle Pedernera N° 282, ciudad. Remataré 
con la base de $ 12.800 (2/3 partes V.F.) el 1/3 de los derechos y acciones sobre el inmueble 
identificado como matrícula N° 5009, sección e, parcela 10, manzana 20, del departamento 
Capital, que le corresponden a la Sra. Merena, Susana Carolina. superficie 12,70 mts. de 
frente x 26,90 mts. de fondo, según cédula parcelaria. Ubicación: Se encuentra ubicado en 
Avda. San Martín N° 944/946. Mejoras: En la entrada posee un persiana abanico metálica por 
lo cual se accede a un salón principal de venta de muebles, el mismo posee techo de chapas 
y cielorraso de telgopor, piso de cerámico, se conecta luego en un nivel superior donde se 
exhiben también muebles para la venta, cuenta además con una oficina, un baño y una 
habitación tipo depósito y posterior a esto un depósito donde se arman los muebles, con 
piso de mosaicos, en el salón principal existe unas columnas y al fondo una puerta corrediza 
donde se accede a un galpón donde existen diferentes muebles, posterior a este y a cielo 
abierto conectado con tres habitaciones en mal estado un baño en desuso, toda la 
construcción con techo de chapa, pisos de lajas, paredes de material cocido. Posee los 
servicios de luz, agua y cloacas, sin gas. Ocupantes: Mueblería Casa Mundial. Ordena Sra. 
Jueza Subrogante Dra. María Fernanda Diez Barrantes, en lo Civil y Comercial 5.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, correspondiente al EXPTE. 
Nº 594203/17 EN JUICIO CONTRA MERENA, SUSANA CAROLINA - EJECUCIÓN DE 
HONORARIOS - Cond. Venta: Pago del 30 % del precio, a cuenta del mismo, bajo pena de 
dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al 
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remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597 de la norma citada, mas la 
comisión de ley 10 % y el sellado de ley D.G.R. 1,25 %, todo en el acto y a cargo del 
comprador. Dentro los 5 días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el saldo 
del precio en el Banco Macro S.A. sección depósitos judiciales a la orden de la proveyente y 
como perteneciente a estos autos (art.593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 
597. Edictos: 4 días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación. La subasta no se 
suspende aunque el día sea declarado inhábil. Informes: Mart. Argañaraz. Monot. Tel: 
4211676.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00000679
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019, 21/06/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 400013475

POSESIONES VEINTEAÑALES

Dr. Jorge Daniel Alsina, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy, Vocalía Nº 5, en el EXPTE. Nº C-008710/13 caratulado: ORDINARIO POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA LUNA CLEOFÉ HUMBERTO C/CRUZ DE VALDIVIEZO ROSA Y 
OTRAS, se ha dictado el siguiente decreto: "San Salvador de Jujuy, 17 de octubre de 
2014...De la demanda interpuesta, córrase traslado a los herederos de la Sra. Rosa Cruz de 
Valdiviezo; (Suc. Arminda Valdiviezo de Vilte), Sres. Demetrio José Vilte, Martha Esther Vilte 
de Aramayo, Edgardo Cesar Vilte, Ernesto Jesús Vilte; (Suc. Verania Valdiviezo) Lilian Nelli 
Martínez, María Elena del Carmen Cazón, Gladis Noemí Martínez, Alicia María Martínez de 
Bracamonte, Gloria Gladis Paz y Yolanda María del Rosario Paz, en los domicilios denunciado 
y con las copias respectivas, para que la contesten dentro del término de quince días más 
dos días hábiles para la última en razón de la distancia, contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho para hacerlo 
si así no lo hicieren (art. 298 del C.P.C.). Intímase a los accionado para que dentro del plazo 
precedentemente señalado, constituyan domicilio legal dentro del radio asiento de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de notificarles las posteriores providencias y resoluciones, 
cualquiera fuere su naturaleza, por Ministerio de ley. Notifíquese en Secretaría: Martes y 
jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado....Notifíquese por cédula. Fdo.: 
Dr. Jorge Daniel Alsina - Vocal - Ante Mí: Proc. Ana Lía Lorente - Prosecretaria". "San 
Salvador de Jujuy 06 de septiembre del año 2017. I...II...III...IV...V - Asimismo, notifíquese el 
traslado de demanda (providencia del 17/10/2014 - fs. 121) con una ampliación de dos días 
hábiles, plazo que se amplían en razón de la distancia a las Sras. Gladis Paz y Yolanda María 
del Rosario Paz, mediante edictos, los que se publicarán por tres veces en cinco días en el 
Boletín Oficial de la provincia de Salta y un diario de la ciudad Salta.VI...VII...VIII…IX...X...-
Fdo: Dr. Jorge Daniel Alsina - Vocal - Por Ante mí: Dra. Rocío Gismano - Prosecretraria." 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la provincia de Salta y un diario de la ciudad de 
Salta por tres veces en cinco días.
Es Copia, San Salvador de Jujuy, 21 de marzo del año 2019.

Dra. Rocio Gismano, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001907
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Fechas de publicación: 12/06/2019, 14/06/2019, 19/06/2019
Importe: $ 990.00
OP N°: 100073051

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de 6.a 

Nominación del Distrito Judicial Centro del Poder Judicial de Salta, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: CAFFARO, AGUSTIN ARMANDO C/PROVINCIA 
DE SALTA; JULIO VARGAS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 
637.444/18, ordena citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local al Sr. Julio Vargas, titular registral del inmueble 
matrícula N° 791, sección A, manzana 7, parcela 1, Dpto. San Carlos, para que él y/o los que 
se consideren con derecho sobre dicho inmueble, comparezcan a estar a derecho dentro del 
plazo de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C. y 
C.)
Salta, 30 de mayo de 2019.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000668
Fechas de publicación: 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013463

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima Nominación, Dra. Claudia 
Ibánez de Alemán, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: 
MILLORINO, ANA MARÍA; TICONA, IVANA ELIZABETH; MILLORINO, ROXANA ANTONIETA; 
MILLORINO, WALTER OMAR CONTRA LABROUSSANS, MARTIN POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE N° 593702/17, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante seis días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 343 C.P.C.C.), a los pretensos herederos del Sr. Labroussans, Martin, para que en el 
plazo de 6 días para que comparezcan a estar a derecho, contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor Oficial para que lo represente en 
el presente juicio promovido por el Sra. Millorino, Ana María y otros. Fdo.: Claudia Ibáñez de 
Alemán, Jueza - Dra. Sofía I. Escudero, Secretaria.
Salta, 15 de mayo de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000647
Fechas de publicación: 07/06/2019, 10/06/2019, 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019

Importe: $ 900.00
OP N°: 400013433

EDICTOS DE QUIEBRAS
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: RODRIGUEZ, SILVINA MARIA DEL VALLE - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. Nº EXP 666840/19, ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 13 de mayo de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 13 de 
mayo de 2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Silvina María del Valle Rodríguez, 
D.N.I. Nº 28.071.827, C.U.I.L. Nº 27-28071827-6, con domicilio real en barrio Castañares, 
grupo 198, block H, Dto. 3 y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta 
ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 11 de junio de 2019 se ha 
posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el C.P.N. Luis Sebastián Sosa 
López, D.N.I. Nº 24.875.602, matrícula Nº 1843, con domicilio real en manzana B, casa Nº 
19 de barrio Los Pinos II y domicilio procesal en calle Vicente López Nº 455, de esta ciudad, 
fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, martes y miércoles de 10:00 a 12:00 horas, en el citado domicilio 
procesal. Igualmente SE HA FIJADO el día 31 de julio de 2019 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 16 de septiembre de 2019 o 
el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 29 de octubre de 2019 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 11 de junio de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000179
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019, 21/06/2019, 24/06/2019

Importe: $ 1,280.00
OP N°: 100073119

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: ALANCAY, PAULO CÉSAR - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -657.343/19, hace saber que en fecha 6 de junio de 2019 
se decretó la quiebra directa del Sr. Paulo César Alancay, D.N.I. Nº 28.472.495, C.U.I.L. Nº 
20-28472495-0, con domicilio real en manzana Nº 432 B, lote Nº 22, Bº La Paz y domicilio 
procesal en calle General Güemes Nº 782, ambos de esta ciudad. Califica la presente Quiebra 
como Pequeña (art. 288 L.C.Q.). Se ha fijado 13 de junio de 2019 a horas 10:00 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha fijado el día 14 de junio de 
2019 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo de Enajenador. Intimar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 6 de junio de 2019.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00000166
Fechas de publicación: 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 990.00
OP N°: 100073071

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: FERRUFINO, MIGUEL RICARDO -QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 668231/19, ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 21/05/19 en el que se hizo saber que en fecha 21 de mayo de 
2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Miguel Ricardo Ferrufino, D.N.I. N° 30.190.505, 
con domicilio real en Pje. Sidney Tamayo N° 25 de barrio Portezuelo. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 06 de junio de 2019 se ha posesionado como síndico titular 
para actuar en estos autos la C.P.N. Miriam Graciela Rois, D.N.I. N° 18.417.813, matrícula N° 
1232, domiciliado en calle Vicente López N° 425, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:30 a 12:30 horas en el citado domicilio. 
Igualmente se ha fijado el día 8 de agosto de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos 
de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 24 de setiembre de 2019 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El 
día 7 de noviembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 6 de junio de 2019.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000165
Fechas de publicación: 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 1,085.00
OP N°: 100073069

El Dr. Pablo Javier Muiños, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 1.ª Nominación, Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Constanza 
Martínez Sosa, en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL MUNICIPAL DE SALTA 
S/LIQUIDACIÓN PEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL - EXPTE. N° 214.437/8, dispone la venta de los siguientes lotes pertenecientes al 
loteo de la Asociación Mutual Municipal, (catastro N° 102.552) conocido como barrio Hernán 
Figueroa Reyes del Municipio de San Lorenzo (en Las Lonjas de la Localidad de Atocha al 
fondo), de esta ciudad: 1) Lote 57, identificado con el plano de subdivisión como M5-Lote 
22; 2) Lote 71, identificado con el plano de subdivisión como M5-Lote 12; y 3) Lote 98, 
identificado con el plano de subdivisión como M6-Lote 22.
La venta se realizará bajo la siguiente modalidad: a) Cada interesado deberá entregar su 
propuesta en sobre cerrado por Secretaría del Juzgado sito en edificio Anexo I de la Ciudad 
Judicial, (ingreso por calle Evangelina Botta de Nicolai del barrio El Huaico), hasta el día 21 
de junio de 2019 a horas 10:00; 2) Dichos sobres serán abiertos el día 21 de junio a horas 
11:00 con la presencia del señor liquidador designado en autos y de los oferentes presentes; 
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3) Se colocarán carteles en  cada uno de los lotes propuestos para la venta; 4) Los planos se 
encuentran a disposición de los interesados, para ser revisados en el domicilio del estudio 
jurídico del liquidador Dr. Luis Alberto Díaz, sito en calle 20 de Febrero N° 566, 1.º piso , 
oficina 5, de esta ciudad. Edictos por tres días.
Salta, 10 de junio de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001903
Fechas de publicación: 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019

Importe: $ 660.00
OP N°: 100073039

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
VILTE, HÉCTOR ABELARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 668481/19,
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Héctor Abelardo Vilte, D.N.I. N° 33.585.856, con domicilio real en calle Las Virginias N° 
150 barrio San Nicolás y procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta 
ciudad de Salta, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 13 de agosto de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. 5) El día 27 de septiembre de 2019 
o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 11 de 
noviembre de 2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe 
General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en 
vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 
de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.250 
(10 % SMVM).
Salta, 05 de junio de 2019.

Dr. Pablo Muiñoz, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000155
Fechas de publicación: 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019

Importe: $ 1,290.00
OP N°: 100073010

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en los autos 
caratulados: ELEVEA S.A. S/QUIEBRA - EXPTE. Nº 609.888/17, ha ordenado la publicación 
por Edicto de la siguiente providencia: "Salta, 25 de setiembre de 2018. III. De acuerdo a lo 
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dispuesto por el art. 84 de la L.C.Q., cítese y emplácese a Elevea S.A. para que dentro del 
quinto día de su notificación, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho. 
Notifíquese personalmente o por cédula, con copia de la documentación acompañada". 
"Salta, 6 de diciembre de 2018. Proveyendo a fs. 70. A fin de salvaguardar el debido derecho 
de defensa en juicio y evitar el planteo de futuras nulidades procesales, notifíquese 
nuevamente el proveído de fs. 68 ap. III) en el domicilio de la sede social denunciada a fs. 
33, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 1.345, con expresa recomendación que la notificación 
se practique conforme Acordada Nº 6663 (c/aviso de prevención). "Salta, 16 de abril de 
2019, atento a lo informado por Ujiería a fs. 73, y no habiéndose notificado a la empresa 
Elevea S.A., déjase sin efecto el llamado de autos de fs. 75, y realícese nuevamente la 
notificación por Edicto, por cinco días".- Fdo. Dr. Pablo Muiños, Juez - Dra. Constanza 
Martínez Sosa, Secretaria.
Salta, 20 de mayo de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001871
Fechas de publicación: 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072978

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: JIMÉNEZ, GUILLERMO FEDERICO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP 667.540/19, hace saber que en fecha 5 de junio de 2019
se decretó la quiebra directa del Sr. Guillermo Federico Jiménez, D.N.I. Nº 27.455.469, 
C.U.I.L. Nº 20-27455469-0, con domicilio real en Villa Palacios, block 5, 2.º piso, Dpto. 203 
y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado 12 de 
junio de 2019 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquél, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art.  88 inc. 5.º L.C.Q.).
Secretaría, 05 de junio de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000148
Fechas de publicación: 10/06/2019, 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019

Importe: $ 975.00
OP N°: 100072965
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Eugenia Fernandez de Ullivarri, Jueza (I) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2.ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. Federico García, 
en los autos caratulados: CIRCULO S.R.L. - CONCURSO PREVENTIVO-, EXPTE. N° 
EXP-6880/19, comunica a los acreedores del concursado que: 
1) El día 11 de abril de 2016 se declaró abierto el concurso preventivo del Circulo S.R.L. 
C.U.I.T. N° 30-70830192-9, con domicilio real en calle Coronel Egües N° 187 y con domicilio 
procesal a todos los efectos legales en calle Joaquín Castellanos N° 234, ambos de la ciudad 
de Orán. 
2) Se designo síndico titular al Estudio Lavaque & Asociados, y al C.P.N. Leandro Benjamín 
Lavaque para los créditos de A.F.I.P., con domicilio en López y Planes N° 1.220 de San Ramón 
de la Nueva Orán, quien ha fijado horario de atención desde 10:00 a 14:00 horas. 
3) Se ha fijado como fecha tope el día 28 de junio de 2019, para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos. El importe previsto como arancel de ley es por la suma de $ 
1.250 (10 % SMVM) conforme art. 32 L.C.Q. 
4) Se ha fijado el día 26 de agosto de 2019 para la presentación del Informe Individual de los 
créditos y el dia 14 de octubre de 2019 como fecha tope para la presentación del Informe 
General (arts. 14 inc. 9, 35 y 39 L.C.Q.). 
Publíquese por cinco dias en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación de la provincia 
de Salta.
San Ramón de la Nueva Orán, 12 de junio de 2019.

Dra. Eugenia F. de Ulivarri, JUEZA

Factura de contado: 0004 - 00000685
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019, 21/06/2019, 24/06/2019

Importe: $ 2,700.00
OP N°: 400013484

EDICTOS JUDICIALES

Por disposición de la Sra. Juzgada de Primera Instancia del Trabajo Tercera Nominación, a 
cargo de la Dra. Constanza Espeche, Jueza, Secretaría (I) a cargo del Dr. Carlos Federico 
González, sito en Av. Bolivia y Houssay, 2.º piso, 3.º patio D, en autos caratulados, SOLIS, 
JUANA ISABEL C/BAZARIAN, HENRY; DJMALIAN, MARIA INES Y OTROS S/ORDINARIO - EXPT. 
Nº 31006/13, se ha dispuesto notificar al co demandado, Saltra S.A. que se ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, 21 de diciembre de 2017: (...) No habiendo la demandada Saltra 
S.A. contestado la demanda en tiempo y forma, désele por decaído el derecho dejado de 
usar, en consecuencia presúmanse como ciertos los hechos expuestos en aquella, salvo 
prueba en contrario (art. 35 del C.P.L. - 356 inc. 1.º del C.P.C.C.). No habiendo la demandad 
constituido domicilio procesal, declárese la rebeldía para esta parte y notifíquese las 
providencias pro Ministerio de Ley (art. 21 C.P.L.). Fdo.: Dr. Hugo Guillermo Di Marco, 
Secretario. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Carlos Federico 
González.
Salta, 5 de junio de 2019.

Dr. Carlos Federico González, SECRETARIO (I)
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Recibo sin cargo: 100008758
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019, 21/06/2019, 24/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073114

El Dr. Hugo Pfister Araoz Juez a cargo del Juzgado del Trabajo Nº 1 del Distrito Judicial 
Centro - Salta, Secretaría de la Dra. Verónica S. Romero, en los autos caratulados: SWISS 
MEDICAL ART. S.A. C/DIAZ, FRANCISCA FLORINDA EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR 
GUTIÉRREZ, ORIANA JAZMIN S/CONSIGNACIÓN - EXPTE. Nº 43.947/18 cita a la Sra. 
Florencia Lorena Díaz a comparecer a juicio para que en el término de (10) diez días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado o 
apoderado a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que la represente.
Salta, 20 de mayo de 2.019.

Dra. Verónica S. Romero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008750
Fechas de publicación: 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073052

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos 
caratulados: BURKLE, RUTH AIDA C/FAMA CAMPERO, ROBERTO ALEJANDRO; LÓPEZ, LUIS 
ÁNGEL; EMPRESA INCA HUASI; TRAINMET SEGUROS S.A. S/DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. N° 
554.157/16, ordenó la publicación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (art. 145 del C.P.C.C.), citando a los Sres. Luis Ángel López y 
Roberto A. Fama Campero, para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles 
Defensor Oficial para que los represente en el presente juicio promovido por la Sra. Burkle, 
Ruth Aida. (art. 343 C.P.C.C.).
Salta, 29 de mayo de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000676
Fechas de publicación: 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013472
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ABASTECEDORA VERA S.A.S.U.

Por instrumento privado, de fecha 03 de junio de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada unipersonal denominada   ABASTECEDORA VERA  S.A.S.U., con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en calle Caseros Nº 1.778, 
Depto. 4 B,  Bº Centro de la ciudad de salta, provincia de Salta. 
Socios: Alexis Virginia Castañares, D.N.I. Nº 42.210.606, C.U.I.L. Nº 27-42210606-0, 
domiciliada en calle Caseros Nº 1.778, Depto. 4 B, de la ciudad de salta, provincia de Salta, 
de diecinueve años de edad, nacido el 24 de octubre de 1999, de profesión comerciante, de 
estado civil soltero, de nacionalidad argentina. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Producción y Comercialización 
de productos alimenticios primarios: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a 
terceros las siguientes actividades: Comercializar, comprar, vender, elaborar, depositar, 
importar y exportar, industrializar, distribuir alimentos, en seco, al por mayor o por menor, 
productos y subproductos derivados de la carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, 
pesquera, como también los productos relativos a la industria frigorífica, la explotación de la 
actividad vitivinícola, agrícola, ganadera y forestal en general y la industrialización de sus 
productos. Realizar la explotación comercial de la rama gastronómica y productos 
vinculados con la alimentación: La importación y exportación de elementos relacionados a la 
actividad enunciada. b) Industriales: Elaboración, fabricación, producción, fraccionamiento, 
envasado y/o transformación de: 1) Toda clase de productos domisanitarios y/o de limpieza 
e higiene del hogar; 2) Todo tipo de productos destinados tanto a la higiene y cuidado 
personal como a tocador, belleza y cosméticos en general; 3) Plaguicidas en general, tanto 
para uso doméstico como comercial, industrial y/o agrícola; 4) Productos químicos en 
general; 5) fraccionamiento, envasado, distribución y venta de gas licuado y, en especial el 
llenado y envasado de aerosoles en formulados de domisanitarios, cosméticos, plaguicidas y 
demás productos derivados para el cuidado e higiene del hogar y personal, y en general 
cualquiera de los usos o destinos descriptos en los puntos anteriores o vinculados directa o 
indirectamente con ellos; 6) Productos petroquímicos, tecnología médica. Sanidad animal y 
vegetal. Productos de higiene y limpieza doméstica e institucional; 7) Envases plásticos, 
metálicos, y todo otro material apto para almacenamiento de la mercadería que se relacione 
con el objeto social. c) Servicios: La elaboración, fabricación, producción, fraccionamiento, 
envasado y/o transformación de toda clase de productos químicos, domisanitarios, y/o 
higiene y cuidado personal realizados para terceros, con o sin provisión de materias primas, 
envases y/o etiquetas en todos los rubros descriptos en el subpunto anterior y/o vinculados 
directa o indirectamente con ellos. d) Comerciales: compra, venta, permuta, distribución, 
representación, promoción, comercialización y transporte en todas sus formas de: 1) 
Productos, subproductos, insumos, mercaderías, materias primas y de todo tipo de artículos 
afines, conexos y/o complementarios al rubro industrial y de servicios referidos; máquinas, 
repuestos, accesorios y bienes muebles en general vinculados directa o indirectamente a 
tales rubros, patentes de invención, marcas, diseños, dibujos y modelos industriales y/o de 
productos envasados o etiquetas. 2) De bienes destinados al consumo humano, animal y en 
general a satisfacer las necesidades del hogar, cuya estructura y metodología de 
comercialización permita su incorporación a la cadena de comercialización y distribución de 
la sociedad con o sin transformación previa. Celebrar toda clase de contratos referentes a 
los negocios de la sociedad, sean públicos o privados, presentarse en licitaciones públicas o 
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privadas y concurso de precios. Otorgar y conceder franquicias a terceros para el uso y 
aprovechamiento de bienes, nombres, negocios y derechos, así como adquirir de terceras 
personas, licencias o concesiones para el cumplimiento de su objeto social. e) Transporte: La 
sociedad podrá prestar servicios de transporte de: Alimentos en frío, mercadería en seco, y 
cargas en general a larga y corta distancia por vía terrestre u otras vías alternativas de 
transporte, así como también podrá prestar servicios de distribución y almacenaje de cargas 
en todo el territorio argentino y en el extranjero. f) Representaciones y Mandatos: 
Realización de todo tipo mandatos, gestiones y representaciones, así también podrá llevar 
adelante el otorgamiento de marcas y patentes, representaciones, agencias, consignaciones, 
gestiones de negocios, administración de bienes y capitales mediante la concreción de 
operaciones de distribución y promoción de inversiones de todo tipo. g) Actividad Fiduciaria: 
La sociedad podrá llevar a cabo: Constitución de fideicomisos financieros, de 
administración, de construcción, de inversión, inmobiliarios, y de cualquier tipo en general 
pudiendo intervenir como fiduciario, fiduciante, beneficiario y fideicomisario. h) Financiera: 
Por cuenta propia o mediante el otorgamiento de préstamos y/o aporte inversiones de 
capital a particulares o sociedades por acciones, realizar cesiones de créditos, compra venta, 
financiaciones y operaciones de crédito en general, con o sin las garantías previstas en la 
legislación vigente, pudiendo realizar operaciones financieras en general. Podrá, tomar, 
otorgar créditos con o sin garantías a corto, mediano y largo plazo, endeudarse, emitir 
deuda, realizar inversiones y realizar todas aquellas operaciones que resulten compatibles 
con su objeto principal o complementario. La sociedad podrá ejercer mandatos o 
representaciones y llevar adelante la administración de bienes, sociedades y entidades en el 
país o en el extranjero  y podrá actuar como mandataria o fiduciaria para todo tipo de 
operaciones de la naturaleza indicada en los otros puntos. La sociedad podrá organizar, 
estructurar e implementar la titulación de las carteras de los bienes objeto de las 
operaciones que se describen en los otros puntos mediante la constitución de fideicomisos 
ordinarios o financieros, públicos o privados, y actuar como fiduciante, fiduciario y 
fideicomisario de cualquiera de dichos fideicomisos, también prestar servicios de cobranza o 
gestión para dichos fideicomisos, así como también actuar como agente organizador o 
agente administrador de fideicomisos. Todo lo mencionado precedentemente, teniéndose 
presente las limitaciones previstas por el art. 31, Ley  Nº 19.550. Se excluyen expresamente 
todas aquellas operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público. 
Capital: $ 50.000 (pesos cincuenta mil) representado por 50.000 (cincuenta mil) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1, valor nominal cada una, con derecho a un voto 
por acción. EI socio suscribe el 100 % del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: 
Alexis Virginia Castañares, suscribe la cantidad de 50.000 acciones ordinarias nominativas 
no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 
Integración: El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo. 
Administración: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado.
Administrador Titular: Alexis Virginia Castañares, D.N.I. Nº 42.210.606,  con domicilio 
especial en calle Caseros Nº 1.778, Depto. 4 B, de la ciudad de salta, provincia de Salta de la 
Republica Argentina. Administrador Suplente a: Virginia Sosa, D.N.I. Nº 23.910.675, con 
domicilio  especial en calle Caseros Nº 1.778, Depto. 4 B, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta de la República Argentina.
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Fiscalización: Se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril de cada año.

En fecha 10/06/19 AUTORIZO Edicto. 

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00001953
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100073138

MADIBA S.A.S.

Por instrumento privado de fecha 02 de mayo de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada MADIBA S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Gral. Güemes N° 504 Salta Capital. 
Socios: Adriana Carolina Correa, D.U. N° 25.218.966, C.U.I.T. Nº 27-25218966-7, de 
nacionalidad argentina, nacida el 12/06/1976, profesión comerciante, estado civil soltera, 
con domicilio en la calle Los Amigos N° 125, Salta Capital. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turística; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y 
fideicomisos; (h) Petroleras gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; 
(i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender 
y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
Capital: $ 25.000, dividido por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales de $ 1 
valor nominal y un voto cada una, suscriptas por Adriana Carolina Correa, 25.000 acciones. 
El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador titular: Sra. Adriana 
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Carolina Correa, D.U. Nº 25.218.966, con domicilio especial en la sede social. Administrador 
suplente: Sr. Néstor Ariel Santillán, D.U. Nº 20.706.972, con domicilio especial en la sede 
social.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 06/06/2019 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00001947
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073125

COSEGURO NORTE S.A.S.U.

Por instrumento privado, de fecha 04 de junio de 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada unipersonal COSEGURO NORTE S.A.S.U., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Bartolomé Mitre Nº 274 P.B. 
local 6 de la ciudad de Salta. 
Socios: Ramón Ignacio López, D.N.I. Nº 21.316.601, C.U.I.T. Nº 20-21316601-9, de 
nacionalidad argentina, nacido el 17/05/1971, profesión comerciante, estado civil casado en 
primeras nupcias con María Victoria Jiménez D.N.I. Nº 22.785.231, con domicilio real en 
block 15 Dpto. 11 - barrio El Bosque de la ciudad de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o 
asociados a terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, a las siguientes 
actividades: A) Prestar servicios de coseguro de salud y todo tipo de planes, a obras sociales 
provinciales y nacionales. Asesorar, organizar, administrar y/o ejecutar cualquier tipo de 
servicios o prestaciones que pudieren requerir las personas y que estén directamente 
relacionadas con la salud humana. Realizar convenios con instituciones y prestadores de 
servicios médicos, odontológicos, radiológicos, fisioterapeutas, laboratorios de análisis 
clínicos, enfermerías y todas aquellas, que permitan cumplir con el presente objeto social. 
Capital: $ 25.000,00, dividido por 25.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por Ramón Ignacio López por un total de 25.000. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25%. Administración: La administración y 
representación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, 
cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de tres (3) miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la 
representación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo 
indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Ramón Ignacio López, D.N.I. Nº 21.316.601, con 
domicilio especial en Bartolomé Mitre Nº 274, P.B. local 6 de la ciudad de Salta. 
Administrador Suplente: María Victoria Jiménez, D.N.I. Nº 22.785.231, con domicilio 
especial en Bartolomé Mitre N° 274 P.B. local 6 de la ciudad de Salta. 
Fiscalización: Se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.
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En fecha 13/06/19 AUTORIZO Edicto. 

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00001945
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 290.00
OP N°: 100073123

AGUAS TRANSPARENTES S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 24 de mayo de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificadas denominada AGUAS TRANSPARENTES S.A.S. con domicilio en la 
provincia de Salta, y sede social en Leguizamón N° 649 de la ciudad de Salta.
Socio: Normando Fleming, argentino, D.N.I. N° 24.875.605, C.U.I.L. N° 20-24875605-6, 
nacido el 16 de octubre de 1.975, ingeniero, soltero, domiciliado en Altos de San Lorenzo, 
Lote N° 31, San Lorenzo, de esta ciudad.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada 
con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, las siguientes actividades: 
Captación, potabilización, tratamiento, transporte y distribución de agua proveniente de 
fuentes privadas.
Capital: Pesos cien mil ($ 100.000), dividido en cien mil (100.000) acciones ordinarias de 
pesos uno ($ 1) valor nominal cada una, nominativas no endosables, amortizables, con 
derecho a un voto por acción, suscriptas en un 100 % por el único socio señor Normando 
Fleming. Las acciones se integran en dinero en efectivo en un cien por ciento (100 %)
Administración: La administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una o más personas humanas denominados Administradores Titulares, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de Órgano de Fiscalización, se deberá 
designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
Administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos.
Administradores: Administrador Titular: Normando Fleming: D.N.I. N° 24.875.605, quien fija 
domicilio especial en Leguizamón N° 649 de la ciudad de Salta. Administrador Suplente: 
Eduardo Federico Caceres Moreno D.N.I. N° 21.633.499, quien fija domicilio especial en 
Leguizamón N° 649 de la ciudad de Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 12/06/2019 AUTRIZO Edictos.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00001936
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 350.00
OP N°: 100073107
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GANFENG LITIO ARGENTINA S.A.

Socios: Xiaofeng Luo, chino, pasaporte de la República de China Nº EE6901697, C.D.I. Nº 
20-60461424-5, nacido el 13 de marzo de 1983, casado en primeras nupcias con 
Quiangian Ding, empresario, con domicilio a los fines de la presente en pasaje Manuel 
Antonio Castro Nº 349, de esta ciudad y Ganfeng Lithium Netherlands CO., B.V., C.U.I.T. Nº 
30-71632625-6, con domicilio legal en avenida del Libertador Nº 498, 3.º piso, de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires. 
Instrumento de Constitución: Escritura pública Nº 145 del 01-04-19, autorizada por el 
escribano Carlos Antonio Trogliero Torres. 
Denominación: GANFENG LITIO ARGENTINA S.A. 
Domicilio - Sede Social: Jurisdicción de la ciudad de Salta - Balcarce Nº 376, 1.º piso de esta 
ciudad.
Plazo de Duración: 99 años, desde la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) Mineras:
Descubrimiento, prospección, exploración, trabajos geológicos, geofísicos, perforaciones, 
trabajos de laboratorio, elaboración de estudios y/o análisis geoquímicos en general y de 
impacto ambiental, explotación, compra, venta, importación, exportación, almacenamiento y 
transporte de todo tipo de minerales en estado sólido, líquido o gaseoso, sus subproductos, 
minerales, menas y otras sustancias, pudiendo asimismo procesarlos, beneficiarlos, 
concentrarlos, refinarlos y comercializarlos como resulte más conveniente. Obtención de 
derechos mineros, incluyendo sin que implique limitación, cáteos, permisos para 
investigación desde aeronaves, concesiones mineras, minas vacantes, áreas de reserva o de 
investigación geológica y minera, obtención, ampliación y mejora de pertenencias, demasías, 
servidumbres, socavones, formación de grupos mineros, arrendamiento, usufructo, 
adquisición, transferencia e hipoteca de minas, canteras, salinas, salitres y salares, 
depósitos, yacimientos y placeres, desmontes, relaves y escoriales de todo tipo de minerales, 
y obtención de todo otro tipo de derechos necesarios para el adecuado cumplimiento del 
objeto social.- Solicitar permisos de exploración y/o explotación de minas de primera, 
segunda y/o tercera categoría, por si o por terceros, así como también contratar, 
subcontratar y/o tomar a cargo toda otra concesión minera y/o actividades afines en todas 
las provincias del territorio nacional, realizar trámites, gestiones, presentar escritos, 
solicitudes, contestar vistas, realizar impugnaciones, y desarrollar todo otro tipo de control 
sobre expedientes que tramiten en la Dirección Nacional de Minas, Secretarías y 
Subsecretarías, Juzgados de Minas, y todo otro organismo estatal y/o privado afín a la 
materia.- Acogerse a los beneficios de las leyes de inversiones mineras, de promociones 
tanto mineras como industriales; solicitar inscripciones en registro oficiales habilitados a los 
fines antedichos, así como las pertinentes presentaciones, nacionales o provinciales que 
correspondieren. Contratar por sí o por terceros la realización de trabajos geológicos, 
geofísicos, perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración de estudios y/o análisis 
geoquímicas en general, como así también realizar trabajos de consultaría y asesoramiento 
en los temas atinentes a la materia minera y afines. Puede comprar, vender, permutar y 
usufructuar bienes muebles, registrables o no, e inmuebles. Importar y/o exportar y/o 
realizar todo tipo de trámites vinculados con materias primas en general, minerales y/o 
productos refinados a partir de minerales, concentrados y/o sus derivados. Presentarse por 
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sí o por terceros en licitaciones y/o otorgamientos de concesiones y/o permisos de 
exploración y/o explotación minera, ofertando cualquiera sea el sistema elegido a nivel 
nacional o provincial, público o privado. Realizar peritajes, informes y dirimir conflictos 
vinculados a la minería, evaluación de reservas y trabajos de exploración minero-geológico. 
2) Industriales - Comerciales Mineras: Industrialización y/o concentración y/o refinación y/o 
distribución y/o comercialización y/o compra venta y/o explotación y/o importación de 
rocas de aplicación, concentrados de minerales y/o minerales, sus derivados, sustitutos, 
similares o afines. Construcción, montaje y operación en tierra o agua de instalaciones de 
perforación, exploración y bombeo e instalaciones y estructuras para la extracción, 
explotaciones subterráneas o a cielo abierto, laboratorios, estaciones meteorológicas, 
plantas de proceso y beneficio de minerales, de elaboración y procesamiento de productos 
relacionados con la actividad minera, almacenamiento, carga y descarga de toda clase de 
productos y toda otra construcción, montaje y operación necesaria para la consecución del 
objeto social. Contratación, subcontratación y/o ejecución a su cargo de prospección 
exploración, construcción, operación y explotación de todo tipo de derechos mineros, 
adquisición, enajenación, obtención en arrendamiento o locación, leasing, usufructo o de 
cualquier otro modo, de infraestructura, maquinaria, equipamiento, bienes muebles e 
inmuebles y servicios relacionados con las actividades descriptas precedentemente, 
registración y explotación de marcas de fábrica, patentes y diseños industriales relacionados 
con la actividad minera. Inversiones por compra venta y/o adquisición por cualquier razón o 
título oneroso, así como la transmisión por permuta, compra venta o dación en pago de 
concesiones o propiedades mineras, bienes inmobiliarios, mobiliarios, títulos, bonos, 
acciones, cédulas, debentures, letras y papeles de comercio y demás bienes que resulten de 
sus inversiones y/o adquisiciones incluida la realización de inversiones financieras 
inmobiliarias y mobiliarias. ,Construcción de fábricas o plantas, caminos, y 
acondicionamiento de los mismos, y realización de todo de obra que sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto social. Quedan expresamente excluidas operaciones y negocios 
comprendidos en las leyes de entidades financieras por cuya virtud se requiere el concurso 
público.- Importación y/o exportación de todo tipo de máquinas y/o maquinarias, material 
técnico, herramientas y afines. Compra venta, permuta de vehículos camionetas, 
automóviles, camiones o cualquier vehículo en general, incluyendo todo tipo de trámites o 
gestiones administrativas en jurisdicciones nacionales, provinciales o municipales que 
dichas operaciones impliquen. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto.
Capital Social: Un millón doscientas mil (1.200.000) acciones ordinarias, nominativas no 
endosables, de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción 
que son suscriptas por los socios de la siguiente forma: El socio Ganfeng Lithium 
Netherlands Co.,BV. suscribe un millón ciento ochenta y ocho mil (1.188.000) acciones, y el 
socio Xiaofeng Luo suscribe doce mil (12.000) acciones. Este capital se aporta en forma 
dineraria, y se integra hasta un veinticinco por ciento de la suscripción, obligándose los 
socios a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años, contados desde la fecha del 
presente instrumento.
Órgano de Administración y Órgano de Fiscalización: La dirección y administración de la 
sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la 
Asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) con mandato por tres (3) 
ejercicios. La Asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número de los titulares y 
por el mismo plazo que éstos últimos. Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la 
elección de uno o más directores suplentes será obligatoria. Las vacantes que se produzcan 
en el directorio, se llenarán con los suplentes en el orden de su elección. Los directores en 
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caso de pluralidad de miembros en su primera sesión deben designar un presidente y un 
vicepresidente, el que suplirá al primero en caso de ausencia o impedimento. El directorio 
sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares y adoptará sus 
decisiones por mayoría de votos de los directores presentes. El presidente tendrá doble voto 
en caso de empate. La Asamblea fijará la remuneración del directorio. Se designa para 
integrar el primer directorio de Ganfeng Litio Argentina S.A. al señor Simón Perez Alsina, 
argentino, D.N.I. Nº 33.661.350, C.U.I.T. Nº 20-33661350-8, nacido el 23 de agosto de 
1988, quien manifiesta ser soltero, abogado y tener domicilio real en calle Rivadavia Nº 305, 
de esta ciudad como presidente, a Xiaofeng Luo, como director suplente. Los directores 
designados aceptan los cargos para los cuales fueron designados y constituyen domicilio a 
los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales en calle Balcarce Nº 376 1º 
piso, de esta ciudad. 
Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 6/06/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001935
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 1,260.00
OP N°: 100073106

FELIPE FROGNIER S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 03 de junio del año 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada FELIPE FROGNIER S.A.S., con domicilio en la jurisdicción 
de la provincia de Salta, y sede social en Finca Don Fausto, Ruta Provincial N° 15, km N° 23 
paraje El Carmen, del departamento San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta. 
Socios: Felipe Frognier D.N.I. N° 17.581.197, C.U.I.L. N° 20-17581197-5, de nacionalidad 
argentino, nacido el 25 de octubre de 1965, de profesión ingeniero agrónomo, estado civil 
divorciado en primeras nupcias de Aylsa Gabriela Córdoba Rojas conforme sentencia de 
fecha 17 de mayo de 2019 dictada en autos que tramitaron por Expediente N° 12566/16 del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, con domicilio en la calle 
Hipólito Yrigoyen N° 343, San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, y Facundo 
Frognier D.N.I. N° 41.845.074. C.U.I.L. N° 20-41845074-7 de nacionalidad argentino, nacido 
el 13 de abril de 1999, de profesión comerciante, estado civil soltero con domicilio en la 
calle Hipólito Yrigoyen Nº 343, San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 30 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: A) Agropecuarias: Mediante la 
explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, cultivos 
frutihortícolas anuales y plurianuales propios o de terceros, incluye el cultivo de caña de 
azúcar y la prestación de servicios para la agricultura y la ganadería para sí o para terceros. 
B) Comercial: Mediante la comercialización en todas sus etapas compra, venta, permuta, 
almacenaje, representación, distribución, consignación, transporte, importación, 
exportación de productos y subproductos derivados de las actividades agropecuarias y 
ganaderas indicadas precedentemente. 
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Capital: $ 30.000, dividido por 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 y un voto cada una, suscriptas por Felipe Frognier que suscribe la cantidad de 28.500 
acciones y por Facundo Frognier que suscribe la cantidad de 1.500 acciones. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25 %, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 
social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de 
la sociedad. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.
Administradores: Administrador Titular: Facundo Frognier D.N.I. N° 41.845.074, con 
domicilio especial en la calle Balcarce número 480 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Administrador Suplente: Felipe Frognier D.N.I N° 17.581.197, con domicilio especial en la 
calle Balcarce número 480 de la ciudad de Salta provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 11/06/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00001932
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 480.00
OP N°: 100073103

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

TURISMO LA QUEBRADA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Marcelo Gabriel Yarad, D.N.I. Nº 16.128.302, C.U.I.T. Nº 23-16128302-9, mayor de edad, 
casado con Sandra Raquel Gasparini, D.N.I. Nº 16.735.184, con domicilio en calle Buenos 
Aires km 3.5, ruta 51, lote 211, club de campo El Aybal, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, transfiere a Turismo La Quebrada Sociedad por Acciones Simplificada, inscripta ante el 
Registro Público de Comercio según Expte. Nº exp - 35.660/18, con fecha 10 de mayo de 
2018, con domicilio en calle Buenos Aires Nº 39, local 2 de la ciudad de Salta, el fondo de 
comercio con nombre de fantasía Turismo La Quebrada, dedicado a prestar servicios 
vinculados a la gestión de transporte de pasajeros para el turismo y viajes especiales, 
transporte terrestre, aéreo, nacional o internacional, transporte y logística, y toda operación 
y comercialización de lo relacionado con tales actividades. Las oposiciones deberán 
efectuarse en el plazo de ley en el domicilio Pueyrredón Nº 363 ante el escribano Simón 
Dubois, de lunes a viernes de 17:30 a 20:30 horas.

Marcelo Gabriel Yarad

Factura de contado: 0001 - 00001930

Pág. N° 105

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.524 - Salta, viernes 14 de junio de 2019

Fechas de publicación: 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019, 19/06/2019
Importe: $ 2,000.00

OP N°: 100073099

ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA CRUZ AZUL S.A.

Por disposición del directorio, de conformidad con lo establecido en el estatuto social y en la 
Ley General de Sociedades (la L.G.S.), convócase a los señores accionistas de Clínica Cruz 
Azul S.A. (la Sociedad) a Asamblea General Ordinaria (la AGO), que se celebrará el jueves 
04/07/19, a horas 12:00 en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quórum correspondiente, en calle Alberdi Nº 359 
de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
(1) Consideración y resolución sobre la designación de dos accionistas para firmar el Acta de 
la AGO conjuntamente con el señor presidente.
(2) Consideración y resolución sobre la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Distribución de 
Ganancias y demás documentos previstos en el artículo 234 inciso 1 de la L.G.S.  
correspondientes al ejercicio número 34 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
(3) Consideración y resolución sobre el destino del resultado del ejercicio número 34 cerrado 
el 31 de diciembre de 2018.
(4) Consideración y resolución sobre la gestión de los señores miembros del Directorio.
(5) Consideración y resolución sobre la retribución de los honorarios de los señores 
miembros del directorio.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -a los fines de cumplimentar con lo 
normado por el artículo 238 de la L.G.S. para concurrir a la AGO: (i) deberán remitir la 
correspondiente comunicación de asistencia a la sede administrativa de la sociedad sita en 
calle Alberdi Nº 359 de esta ciudad, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 
jueves 27/06/19, inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista para la realización de la AGO, a los fines de su acreditación y 
firma en el libro de depósito de acciones y registro de asistencia Asambleas Generales.

Sr. Luis Manuel Abdo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001880
Fechas de publicación: 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019, 18/06/2019

Importe: $ 1,050.00
OP N°: 100072989

TALLERES NORTE S.A. - GRAL. E. MOSCONI

El Directorio de la Empresa Talleres Norte S.A., cita a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria, a realizarse el día 30 de junio de 2019, en el domicilio legal de la 
sociedad, sito en Ruta Nacional Nº 34 km 1425, zona industrial de la localidad de Gral. E. 
Mosconi, provincia de Salta, a horas nueve (horas 09:00) en primera convocatoria, y a horas 
diez (horas 10:00) en segunda convocatoria para tratar el siguiente,
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Orden del Día:
1.º) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta 
con el señor presidente de la sociedad.
2.º) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
3.º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y Anexos 
correspondiente al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de octubre de 2018.
4.º) Análisis y consideración del Resultado del Ejercicio, remuneración del Directorio y 
Sindicatura de la Sociedad. 
5.º) Elección de tres (3) directores titulares y tres (3) directores suplentes por finalización de 
mandato.
6.º) Elección de un síndico titular y un síndico suplente por finalización de mandato.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que la documentación correspondiente se 
encuentra a disposición en la sede social de la empresa, y que deberán cursar comunicación 
para su inscripción en el libro de asistencia con una antelación no menor de tres (3) días 
hábiles a la fecha de fijación para su celebración, esto es el día 25 de junio de 2019, a horas 
nueve (horas 09:00), como así también pasar vista a los Estatutos de la sociedad en sus 
artículos pertinentes, al igual que los de la Ley de Sociedades Comerciales.

Tec. Hugo Cabrera, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001876
Fechas de publicación: 10/06/2019, 11/06/2019, 12/06/2019, 13/06/2019, 14/06/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100072982

AVISOS COMERCIALES

CN AGRO S.A. - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO - CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

La Dra. Rosario Sierra, Directora General de Sociedades, Subsecretaría de la Inspección 
General de Personas Jurídicas, en EXPEDIENTE Nº 37.256/2019, caratulados: CN AGRO S.A. 
S/MODIFICACIÓN DE ESTATUTO, ordena la modificación del artículo décimo tercero del 
Estatuto Social el que queda redactado de la siguiente manera: Artículo Décimo Tercero: 
Cierre del Ejercicio Social: Al cierre del ejercicio, que operará el 30 de septiembre de cada 
año, se confeccionarán los estados contables de acuerdo a las disposiciones legales, 
reglamentarias y técnicas en vigencia. Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: 1) El 
cinco por ciento (5 %) al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20 %) del 
capital social; 2) A remuneración del directorio y de la sindicatura, en su caso; 3) El saldo se 
distribuirá entre los accionistas como dividendos en efectivo dentro del año de su sanción, 
salvo decisión en contrario adoptada por Asamblea Ordinaria.

En fecha 12/06/19 AUTORIZO Edictos. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001952
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073137
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CN AGRO S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

La Dra. Rosario Sierra, Directora General de Sociedades, Subsecretaría de la Inspección 
General de Personas Jurídicas, en Expediente Nº 37.300/2019, caratulados: CN AGRO S.A. 
s/Inscripción de Directorio, ordena la inscripción del directorio resuelto en Asamblea 
General Ordinaria Nº 11 de fecha 15 de abril de 2019, consistente en: (i) el Sr. Eduardo 
Gómez Naar Juncosa, D.N.I. Nº 33.970.892, con domicilio especial en Rivadavia Nº 520, 
ciudad de Salta, como director titular; (ii) el Sr. Tomás Gómez Naar Juncosa, D.N.I. Nº 
33.970.893, con domicilio especial en Rivadavia Nº 520, ciudad de Salta, como director 
suplente.

En fecha 12/06/19 AUTORIZO Edictos. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001951
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073136

ECOMET S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Mediante Acta de reunión de socios N° 18, de fecha 29 de noviembre de 2018, y Acta de 
reunión de socios N° 19, de fecha 30 de noviembre de 2018, reunidos los Sres. Simón 
Exequiel Yobi, Jorge Aníbal Yobi y Diego Matías Yobi, de común acuerdo decidieron 
modificar el contrato constitutivo de Ecomet S.R.L. - Cláusula tercera y cuarta vinculadas a la 
ampliación de objeto social, y al incremento del capital social. Por consiguiente se aprobó 
por unanimidad que las mencionadas cláusulas quedarán redactadas de la siguiente manera:
Tercera: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, en cualquier punto de la República Argentina o del exterior, a las siguientes 
operaciones: Comercial e Industrial: Mediante la comercialización, industrialización, 
importación, exportación, distribución, representación y compraventa de todo tipo de 
metales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 
estructuras, bajo forma de chatarra u otras, materiales en desuso, rezagos y desechos 
metálicos, sean chatarra de bronce, aluminio, cobre, hierros y/o plomo. Servicios: Mediante 
la realización de servicios de transporte de bienes legalmente permitidos, cosas o 
mercaderías en general, transporte de cargas por vía terrestre, en el país o en el exterior. 
Los transportes podrán realizarse con vehículos propios o bien de terceros contratados al 
efecto. Para la realización de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones que se relacionen con el objeto social. 
Cuarta: El capital social se fija en la suma de pesos un millón doscientos cincuenta mil ($ 
1.250.000,00) que se divide en 1.260 cuotas iguales de pesos un mil ($ 1.000,00) cada una, 
totalmente suscriptas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: 420 cuotas para el socio 
Simón Exequiel Yobi por un valor total de pesos cuatrocientos veinte mil ($ 420.000,00) para 
el socio Jorge Aníbal Yobi 415 cuotas por un valor total de pesos cuatrocientos quince mil ($ 
415.000,00): y para el socio Diego Matías Yobi 415 cuotas por un valor total de pesos 
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cuatrocientos quince mil ($ 415.000.00). Se conviene que el capital se podrá incrementar 
cuando el giro comercial así lo requiera. La Asamblea de socios con el voto favorable de más 
de la mitad del capital aprobará las condiciones de montos y plazos para su integración, 
guardando la misma proporción de cuotas que cada socio sea titular al momento de la 
decisión.

En fecha 24/05/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001933
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 350.00
OP N°: 100073104
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ASAMBLEAS CIVILES

INSTITUTO DE DATOS PERSONALES Y COMERCIALES DE SALTA - IDPCS

La Comisión Directiva del Instituto de Datos Personales y Comerciales de Salta, convoca a 
sus asociados a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el 11 de julio de 2019 a horas 
20:00 en su domicilio de calle Alberdi Nº 273 2.º piso con el siguiente orden del día,
Orden del Día
1-  Lectura del Acta anterior.
2- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. Lectura, consideración y aprobación de la 
Memoria, Estados Contables correspondientes a! último ejercicio económico (2017/18).
3-  Elección de socios para la firma del Acta de la presente Asamblea.
Nota: Artículo 17 del Estatuto Social. El quórum mínimo será de la mitad más uno del total 
de los socios con derecho a voto. Si una hora después de la fijada en la convocatoria no se 
alcanza ese mínimo, se sesionará válidamente con los presentes.
Atentos a este último párrafo, les solicitamos tengan a bien presentarse a más tardar a horas 
20:45 para así poder atenderlos con la deferencia que corresponde.

Sr. Manuel García Mansilla, PRESIDENTE -

Factura de contado: 0001 - 00001972
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100073173

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO ATLÉTICO CHACARITA JUNIOR - ROSARIO DE LA 
FRONTERA

El Club Social, Cultural y Deportivo Atlético Chacarita Júnior de R. de la Frontera, convoca a 
sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 10 de julio de 
2019, a 20:00 horas, en su sede social de Avda. Güemes Nº 695 de esta ciudad, para tratar 
el siguiente,
Orden del Día:
1.º Lectura Acta Asamblea anterior.
2.º Lectura y consideración: Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos y 
Gastos e Informe del Órgano de Fiscalización, al 31 de diciembre del año 2018.
3.º Renovación total de los miembros de Comisión Directiva.
4.º Designación de dos socios para refrendar el Acta.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten. Documentación contable a 
disposición de los socios en sede social de lunes a viernes de 17:00 horas a 19:00 horas.

Sr. Hugo Rene Villafañe, VICEPRESIDENTE - Sra. Nilda Beatriz Yareco, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001967
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00

Pág. N° 111

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.524 - Salta, viernes 14 de junio de 2019

OP N°: 100073164

AMANA - IAAM

La Comisión Directiva y socios, convoca a los asociados a la Asamblea Extraordinaria, que 
se celebrará el 21 de junio de 2019 a horas 16:30, en sede sita en calle Mar Caspio Nº 1.081 
del barrio Pablo Saravia, para tratar lo siguiente,
Orden de Día:
1.- Lectura y aprobación del art. anterior.
2.- Designación de dos socios para que firmen el Acta de Asamblea.
3.- Consideración de los Balances Generales, Memoria e Informe del Órgano de Fiscalización 
Ejercicios Económicos cerrado al 31-12-2018.
4.- Modificación del Estatuto Social, designación de dos socios para que conjuntamente con 
integrantes de la Comisión Directiva analicen y aprueben la reforma.
5.- Se apruebe y analice la Tecnicatura Académica de Masoterapia por Comisión Directiva y 
socios.
6.- Creación del Colegio de Masoterapia, se analice y forme la Comisión del Colegio.
7.- Presentacion de la ley que apruebe la habilitación profesional del masoterapeuta.
Nota: La Asamblea podrá sesionar con validez dentro de los 30 treinta minutos después de 
la hora prevista.

Sra. Angelica Olivares Lopez, FISIOMASOTERAPIA

Factura de contado: 0001 - 00001962
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100073149

CENTRO VECINAL BARRIO GRANADERO DIAZ - SAN JOSÉ DE METÁN

El Centro Vecinal Barrio Granadero Diaz, convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 
sábado 13 de julio de 2019 a las 11:00 horas, en calle San Luis y La Paz de la ciudad de San 
José de Metán para tratar lo siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Designación de (2) dos socios para firmar el Acta.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Inventario y Cuadro de Cuentas, 
Ganancias y Pérdidas del Ejercicio Fiscal concluido 31-12-2017 y 31-12-2018 
respectivamente.
4) Renovación de las siguientes autoridades:
- Presidente.
- Vicepresidente
- Tesorero.
- Protesorero.
- Secretario
- Prosecretario.
- Vocal Titular 1.º, 2.º y 3.º.
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- Vocal Suplente 1.º y 2.º.
- Órgano de Fiscalización Titular 1.º, 2.º y 3º.
- Órgano de Fiscalización Suplente 1.º y 2.º.

Sra. Valeria Pulitta, PRESIDENTA - Sr. Eduardo Carabajal, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001957
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100073144

LIGA REGIONAL DE FÚTBOL DEL BERMEJO - ORÁN

La Mesa Directiva de la Liga Regional de Fútbol del Bermejo, tiene el agrado de dirigirse a 
Ud., a los efectos de comunicar que nuestra institución convoca a Asamblea General 
Ordinaria, para el día 02/07/2019 a horas 21:00 en el local de la sede social sito en calle 
Lamadrid Nº 778, de nuestra ciudad, conforme los arts. 9.º al 19.º del estatuto de la liga, a 
los efectos de tratar los siguientes temas,
Orden del Día:
1) Conformación de comisión de poderes, de los asambleístas propuestos por los clubes 
afiliados.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Considerar Memoria Anual 2018, presentada por el Sr. presidente.
4) Considerar Balances período 2018 con Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Ratificar o rectificar Tribunal de Pena y Comisión Neutral de Árbitros.
6) Considerar reducción de sanción impuesta por el Tribunal de Disciplina a jugadores.
7) Designar dos (2) asambleístas para la firma del Acta.
8) Transcurrida una hora, la Asamblea sesionará con el número de asambleístas presentes.
Nota: Se recuerda a los clubes que mantengan deuda de cualquier índole con la Liga, se 
verán imposibilitados de participar de la Asamblea. Las mismas deberán ser abonadas 72 
horas antes.

Sr. Nestor Victor Cespedes, PRESIDENTE - Sr. Juan Oscar Scarpellino, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00001950
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100073135

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES ROQUE CHIELLI  - MISIÓN SAN 
FRANCISCO - EL CRUCE - PICHANAL

La Comisión Directiva de la Asociación del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales 
Roque Chielli, convoca a Asamblea, para  el día viernes 05 de julio del Cte. año, a horas 
10:00, en sede social de la localidad de Pichanal, provincia de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
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1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Lectura y consideración de Memorias, Balances, Inventarios y Estado de Recursos y 
Gastos de Ejercicios 2017 y 2018 e Informes del Órgano de Fiscalización.
3.- Elección de autoridades.
4.- Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
Nota: Pasada una hora de la convocatoria, la Asamblea sesionará con la cantidad de socios 
presentes.

Sra. Clamencia Roble, PRESIDENTA - Sra. Victoria B. Cahiguara, VICEPRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00001940
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100073116

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL CEIBO - EL QUEBRACHAL

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados El Ceibo convoca a sus socios a 
la Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 05 de julio de 2019 a horas 17:00, en 
el Centro Integrador Comunitario (C.I.C.), calle 20 de Febrero s/Nº de la localidad de El 
Quebrachal - Anta - Salta. De no lograr quórum, según Estatuto, la Asamblea se reunirá en 
2.° convocatoria a horas 19:00 a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración de Acta de Asamblea anterior.
2. Lectura y consideración de Memoria, Inventario, Balance e Informe del Órgano de 
Fiscalización correspondientes a los períodos 2016, 2017 y 2018.
3. Renovación de autoridades.
4. Junta Electoral, formada por tres socios.
5. Elección de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea.

Figueroa Milagro, PRESIDENTE ; Toledo Julia del Carmen, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000686
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 400013485

ASOCIACIÓN CIVIL LAS MORAS

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Las Moras, convoca a Asamblea General,  que se 
realizará el día 12 de julio de 2019 a las horas 10:00 am. para dar tratamiento al siguiente,
Orden del Día:
-Aprobar Memorias, Inventario y Estados Contables correspondientes a los años 2016, 2017 
y 2018.
-Elección de autoridades de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización. Se nombran 
miembros de la Junta Electoral a Mariana Alicia Abraham, Julio César Merlo y Tania Tejedor 
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Dorado.
Nota: Se autoriza a realizar gestiones a María José Castillo.

Sr. Edgar Wallace, PRESIDENTE ; Sra. Clarisa Mariela Guerra, Secretaría

Factura de contado: 0004 - 00000684
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 400013483

PROMUS ONG 

La Comisión Directiva de Promus, Personería Jurídica, Resolución Ministerial Nº 224/01, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, para el día 11 de julio de 2019, a 
horas 15:30, en Santiago del Estero N° 248, para tratar lo siguiente,
Orden del Día: 
1- Lectura y aprobación del Balance correspondiente al Ejercicio 2018.
2- Lectura y aprobación de la Memoria correspondiente al ejercicio indicado.
3- Informe del Órgano de Fiscalización.
4- Fijación de la cuota social para el año 2019.
5- Renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
6- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

Sra. Graciela Blasco de Bassani, PRESIDENTA; Sra. Maria Ana Prono, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000673
Fechas de publicación: 14/06/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 400013469

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 20.522 DE FECHA 12/06/2019

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ADJUDICACIONES SIMPLES
S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 34/19

⦁ Pág. N°s 18 y 19
O.P. N° 100073084
Donde Dice:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMIISTRADOR GRAL.
Debe Decir:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL.

La Dirección
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Recibo sin cargo: 100008763
Fechas de publicación: 14/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100073169

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 876.023,00
Recaudación del día: 13/06/2019   $ 12.610,00
Total recaudado a la fecha $ 888.633,00

Fechas de publicación: 14/06/2019
Sin cargo

OP N°: 100073176

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 167.880,00
Recaudación del día: 13/06/2019     $ 4.310,00
Total recaudado a la fecha $ 172.190,00

Fechas de publicación: 14/06/2019
Sin cargo

OP N°: 400013490

Pág. N° 116

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.524 - Salta, viernes 14 de junio de 2019

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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